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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-13146-2022
CARATULADO : PARROQUIA DE LA VERACRUZ/FISCO DE 
CHILE -  DEC 853, LT. 1

Santiago,  treinta y uno de julio de dos mil veinticinco
VISTOS:

Con  fecha  14  de  noviembre  de  2022,  a  trav s  de  presentaci né ó  
ingresada por la oficina judicial virtual, y complementaci n de folio 3 deló  
cuaderno  de  excepciones  dilatorias,  comparece  don  Jos  Pedro  Baraonaé  
Gonz lez, abogado, domiciliado en Avenida El Bosque Central N  130, pisoá °  
12, comuna de Las Condes, en representaci n convencional de Parroquiaó  
de la Veracruz, Rol nico Tributario N  70.010.700-0, representada porú °  
Mons.  Pedro  Alcides  Narbona  Bugue o,  con  domicilio  en  calle  Josñ é 
Victorino  Lastarria  N  0124,  comuna  de  Santiago,  quien  interpone°  
demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del  ó Fisco  De  Chile, 
representado legalmente por don Juan Antonio Peribonio Poduje, abogado, 
en su calidad de Presidente del Consejo de Defensa del Estado, domiciliados 
en calle Agustinas N  1225, cuarto piso, comuna de Santiago, a fin de que°  
le condene al pago de una indemnizaci n no inferior a 130.000.- Unidadesó  
de  Fomento,  cifra  que  corresponde  a  los  perjuicios  causados  a  la 
demandante  por  la  destrucci n  parcial  del  monumento  hist ricoó ó  
denominado Iglesia de la Veracruz  y parte de su mobiliario, ello a causa“ ”  
de un incendio intencional que dej  en evidencia la falta de prevenci n,ó ó  
protecci n, seguridad y de servicio del Estado.ó

Funda  su  demanda  en  que  la  Iglesia  de  la  Veracruz  es  un 
monumento hist rico que requiere de una especial protecci n del Estado.ó ó  
Como consecuencia de los des rdenes ocurridos a partir del 18 de octubreó  
de 2019, el templo fue deliberadamente incendiado, vandalizado y ultrajado 
por delincuentes  amparados  en las  protestas  sociales,  sin que en ning nú  
momento el Estado ofreciera la protecci n debida. ó

Se ala que eñ l incendio intencional destruy  parcialmente el templo y,ó  
en todo caso, lo dej  completamente inutilizable, llevando as  casi tres a os.ó í ñ  
Actualmente se sigue deteriorando y de no mediar una pronta acci n paraó  
recuperarlo se perder  de modo irremediable.  Tambi n destruy  y daá é ó ñó 
valiosas obras de arte y mobiliario que decoraban y alhajaban el templo; 
muchas piezas son irrecuperables y otras admiten costosas reparaciones.

Esgrime que el ataque  perpetrado era perfectamente previsible dada 
la zona de Santiago en que se encuentra la Iglesia de la Veracruz, por lo 
que  el  Estado  fall  en  otorgar  sus  deberes  de  prevenci n,  seguridad  yó ó  
protecci n, sea porque no quiso hacerlo, o bien por mera omisi n por maló ó  
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funcionamiento.  En todo caso,  conforme a la  ley  vigente,  la  actitud del 
Estado constituye un caso de falta de servicio que le obliga a indemnizar los 
da os que ha provocado, cifra que no es inferior a UF 130.000.- ñ

Cuenta que la Iglesia de la Veracruz es un templo cat lico ubicado enó  
calle Jos  Victorina Lastarria N  124, comuna de Santiago, cuya propietariaé °  
es  la  Parroquia  de la  Veracruz,  seg n consta  de la  inscripci n de fojasú ó  
23199 n mero 29555 del Registro de Propiedad de 1972 del Conservadorú  
de Bienes  Ra ces  de Santiago.  El  templo fue dise ado por el  destacadoí ñ  
arquitecto franc s Claude Brunet de Baines, mismo que dise  el Teatroé ñó  
Municipal  y  el  edificio  del  antiguo  Congreso  Nacional,  entre  otros.  La 
construcci n comenz  en 1852, dirigida por el propio Brunet, y, luego de suó ó  
muerte, en 1855, la obra continu  bajo la direcci n del tambi n famosoó ó é  
arquitecto chileno, don Ferm n Vivaceta.í

La Iglesia es de estilo neocl sico, con una sola nave techada de dosá  
aguas y un arco de triunfo representado en su fachada. La portada destaca 
por las columnas d ricas, el gran arco abovedado sobre ellas y el front nó ó  
triangular que la remata. Sobre el tico que corona la fechada se levanta lasá  
espada a donde se alojan dos campanas. El interior del templo destaca porñ  
el Cristo que el rey de Espa a don  a la orden de los Mercedarios en elñ ó  
siglo XVI. En su presbiterio, justo encima del sagrario, hay un relicario que 
contiene reliquidas de la Santa Cruz. Adem s, decoraban la nave, muchasá  
obras de arte, algunas de ellas de gran valor. Incorpora en su demanda 
im genes correspondiente  al  exterior e interior  de la iglesia  previo a losá  
ataques que sufri  con posterioridad al 18 de octubre de 2019.ó

Agrega que mediante  Decreto  Supremo N  616 del  Ministerio  de°  
Educaci n  P blica,  de  29  de  junio  de  1983  y  de  conformidad  con  loó ú  
dispuesto en la  Ley N  ° 17.288,  la  Iglesia  de la  Veracruz fue declarada 
Monumento  Hist rico .  Adem s,  por  Decreto  Exento  N  123  del“ ó ” á °  

Ministerio de Educaci n, de 21 de febrero de 1996, el templo pas  a formaró ó  
parte  de la  Zona T pica Mulato Gil  de Castro ,  espacio que luego se“ í ”  
ampli  y pas  a denominarse Zona T pica y Pintoresca del Barrio Santaó ó “ í  
Luc a-Mulato Gil de Castro-Parque Forestal  conforme al Decreto N  730í ” °  
del Ministerio de Educaci n, de 7 de julio de 1998.ó

En cuanto al incendio intencional del templo, explica que desde el 18 
de octubre de 2019 la  Veracruz sufri  varios  ataques,  de  modo que eló  
incendio  provocado  no  fue  ninguna  sorpresa.  El  12  de  noviembre, 
aproximadamente  a  las  18:30  horas,  amparados  por  las  manifestaciones 
continuas que se desarrollaron en el sector Plaza Italia, tres individuos con 
el rostro cubierto atacaron con bombas de pintura las c maras de seguridadá  
ubicadas  en  el  exterior  de  la  iglesia.  Posteriormente,  un  cuarto  sujeto, 
tambi n  con  el  rostro  cubierto,  verti  un  l quido  inflamable  yé ó í  
presumiblemente acelerante contra la puerta de acceso al templo y en el 
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suelo, de modo que el l quido tambi n escurri  hacia el interior, por debajoí é ó  
de las puertas y luego prendi  fuego y se inici  un incendio. Los vecinos,ó ó  
advirtiendo  el  hecho,  lograron  apagar  el  fuego en  la  parte  exterior  del 
templo,  pero el  incendio se  hab a propagado descontroladamente por  elí  
interior.

Los  bomberos  se  hicieron  presente,  pero  s lo  lograron  apagar  eló  
incendio cuando ya hab a da ado gravemente el templo y muchas de susí ñ  
obras de arte y mobiliario.

En cuanto al mobiliario, dadas las advertencias e intentos de saqueo 
previos  y  ante  la  inminencia  de  que  la  Iglesia  ser a  atacada,  laí  
administraci n de la parroquia decidi  retirar parte del mismo y obras deó ó  
arte, para custodiarlos en lugares m s seguros. Con todo, algunos mueblesá  
no fue posible remover por su disposici n o envergadura.ó

Incorpora im genes que muestran el estado en que qued  la Iglesiaá ó  
despu s del incendio.é

En el punto n mero 4 de su libelo se refiere a la falta de protecci nú ó  
del Estado de Chile, indicando que durante las protestas que se iniciaron el 
18 de octubre de 2019, los templos religiosos ubicados en las cercan as deí  
Plaza  Italia  fueron  atacados,  vandalizados  y  finalmente  incendiados  y 
destruidos. Es as  como el d a 8 de noviembre de 2019 (cuatro d as antesí í í  
que el ataque a la Veracruz, lo que hac a previsible un ataque a esta ltima)í ú  
el  templo  de  la  Parroquia  de  la  Asunci n,  ubicado  en  calle  Vicu aó ñ  
Mackenna,  fue  profanado  y  vandalizado  en  su  interior,  y  sus  im genesá  
religiosas destruidas y objeto de todo tipo de actos sacr legos. Este mismoí  
templo fue posteriormente incendiado en su totalidad el d a 19 de octubreí  
de 2020. Nunca cont  con un resguardo policial.ó

Agrega que, en general, a lo largo del pa s muchos templos religiososí  
cristianos fueron vandalizados y profanados, especialmente aquellos que se 
encontraban en lugares cercanos a donde se desarrollaban las protestas. En 
estos t rminos, el incendio intencional a la Iglesia de la Veracruz estuvoé  
lejos  de  ser  sorpresivo.  En realidad,  era  esperable  y  es  por  eso  que el 
p rroco  tom  la  decisi n  de  guardar  todo  el  mobiliario  posible  de  será ó ó  
retirado. A pesar de ello, el templo nunca cont  con resguardo policial, noó  
obstante ser objeto de una especial custodia de parte del Estado por ser un 
Monumento Hist rico.ó

En cuanto a los da os, refiere que el incendio intencional provocñ ó 
da os en el edificio de la Iglesia de la Veracruz, como tambi n al mobiliarioñ é  
que decoraba y alhajaba el templo, lo que ha sido reconocido por el Estado 
de Chile. ya sea a trav s de estudios t cnicos o por medio é é de resoluciones 
administrativas  encaminadas  a  mitigar  los  graves  da os  padecidos  porñ  
Monumentos Nacionales tras los eventos insurreccionales ya mencionados, 
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los que su parte aval a en una cifra no inferior a las 130.000 Unidades deú  
Fomento. 

En este sentido, el Consejo de Monumentos Nacionales inform  laó  
existencia  de  los  da os  alegados,  ñ seg n puede verse  de  una publicaci nú ó  
digital  de  dicha  entidad de  8  de  diciembre  de  2019 calificando  a la—  
Iglesiacomo un inmueble emblem tico  de la Regi n Metropolitana :“ á ” ó —

“A 50 d as del inicio del estallido social, un catastro realizado por laí  
Secretar a T cnica del Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) revelí é ó  
que 233 Monumentos Nacionales presentan alg n tipo de da o en el pa s:ú ñ í  
66 Monumentos Hist ricos de un total de 1.078; 11 Zonas T picas, de 146,ó í  
y 156 Monumentos P blicos. De los 66 Monumentos Hist ricos afectados,ú ó  
51  presentan  da os  menores:  rayados  o  vidrios  rotos.  La  Regi n  deñ ó  
Coquimbo y la Metropolitana concentran la mayor cantidad de MH con  
rayados  ( )  Adem s,  13  MH  o  inmuebles  en  Zona  T pica  han  sido… á í  
afectados  con  amagos  de  incendio,  en  especial  Tarapac ,  Coquimbo,á  
Valpara so y Metropolitana. En los casos m s graves, 9 MH han sufridoí á  
incendios,  que  se  concentran  en  las  regiones  Maule,  Coquimbo  y  
Metropolitana.  Los MH emblem ticos  son la Iglesia  San Francisco y laá  
Escuela Presidente Jos  Manuel Balmaceda (D-2), ambos de Curic ; Iglesiaé ó  
de la Veracruz de Santiago, edificio de la Seremi de Educaci n y la seremió  
del Trabajo en la Zona T pica Centro Hist rico de La Serena, las Escuelasí ó  
Concentradas de Talca, el Cerro Santa Luc a de Santiago, y el Edificio deí  
El Mercurio en la Zona T pica rea hist rica de Valpara soí Á ó í ”.

A ade  que  un  buen  video  que  resumen  lo  ocurrido  se  puedeñ  
encontrar  en  la  nota  de  prensa  del  canal  Chilevisi n  ó publicado  en  la 
siguiente direcci n de su p gina web, revisada el d a 03 de noviembre deló á í  
a o  2022,  insertando  captura  de  pantalla  de  la  misma:ñ  
https://www.chvnoticias.cl/nacional/iglesia-barrio-lastarria-danos-
ataque_20191113/. 

Seg n da cuenta la informaci n period stica all  publicada, los da osú ó í í ñ  
sufridos por la Iglesia fueron claros, graves y devastadores. Por otro lado, el 
Consejo de Monumentos elabor  un estudio georreferenciado en junio deó  
2020, en el cual hace un catastro de los monumentos nacionales que han 
sufrido da os por los actos de vandalismo a partir de octubre de 2019. Enñ  
la p gina 6 de tal documento, el Consejo reconoce que los edificios de laá  
Veracruz est n entre los tres m s da ados de Chile. á á ñ

Se ala que el incendio  ñ provoc  graves da os al edificio que, comoó ñ  
hemos dicho, es una construcci n patrimonial, por lo que su reconstrucci nó ó  
debe replicar el edificio protegido, lo que desde luego encarece seriamente 
los costos. 

Los da os que se han podido advertir por ahorañ , son los siguientes:
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1) Destrucci n de las puertas de acceso externas y que eran de robleó  

americano y datadas en 1856.

2) Destrucci n de puertas abatibles de acceso internas y mampara deó  
madera.

3) Destrucci n del coro y sus soportes y su escalera de acceso, todosó  
de madera de 1856.

4) Da os a cerchas, encielado y sus vigas, tambi n de madera originalñ é  
de 1856.

5) Da os al techo.ñ

6)  Da os  en los  muros,  en  especial  p rdida de  estucos,  pintura  yñ é  
decorado. Fisuras y suciedad, desaplomo.

7)  Suciedad  completa  del  edificio  como  consecuencia  de  la 
combusti n y las cenizas.ó

8) Destrucci n de 7 vitrales y ventanales.ó

9) Destrucci n de escalera a cubierta, ubicada sobre el coro.ó

10) Da os a escalera de caracol de fierro de acceso al coro.ñ

11) Destrucci n del sistema el ctrico.ó é

12) Da os a fachada, espada a y campanario.ñ ñ

13) Da os en retablo.ñ

14) P rdida de tabiquer a m vil que separaba el templo de una salaé í ó  
anexa.

15) Da os, en general, de todas las terminaciones.ñ

Indica que es probable que las labores de reconstrucci n dejen enó  
evidencias  otros  da os  que  s lo  es  posible  advertir  interviniendoñ ó  
profundamente el edificio, lo que por ahora no es posible de llevar a cabo. 
En general, los da os no son inferiores a UF 80.000.-ñ

En segundo lugar, se refiere a los da os al mobiliario y obras de arte,ñ  
puesto  que  no  s lo  el  edificio  sufri  da os  grav simos,  sino  tambi n  eló ó ñ í é  
mobiliario y obras de arte que guarnec an y alhajaban la Iglesia y que noí  
pudieron ser retirados oportunamente, sea por peso y/o disposici n. Estosó  
bienes destruidos son los que se ala en el siguiente listado, confeccionado enñ  
base, principalmente, a un inventario del mobiliario de la Iglesia levantado 
por acad micos la Universidad Adolfo Ib ez, el que ofrece incorporar coné áñ  
posterioridad: 

1) Pinturas y esculturas varias.

Código: CNZNBXQXCKL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-13146-2022
 

Foja: 1
2) 15 bancas de un total de 35, 10 de ellas eran originales de 1856.

3) 6 sillas de maderas talladas y de cuero de alta complejidad, del 
siglo XX, de procedencia francesa.

4) Dos cuadros/ leos sobre tela: (i) Cristo Yacente , del siglo XlX,ó “ ”  
creado en Europa; (ii) Virgen del Carmen , siglo XVIII); (iii) San Rafael“ ” “  
Arc ngel , creado en Cuzco, Per ; y (iv) San Miguel Arc ngel , creado ená ” ú “ á ”  
Cuzco, Per . Adem s, dos cuadros de gigantograf as ( Sant sima Trinidad ,ú á í “ í ”  
siglo XXI).

5) Tambi n sufrieron da os el confesionario, el tabern culo (de origené ñ á  
europeo), la sede, el altar antiguo (procedencia Par s, Francia, siglo XXI;í  
madera tallada y policromada) y altar nuevo (procedencia Chile, siglo XXI; 
de madera tallada y policromada), relicario (procedente de Europa, del siglo 
XIX).

6) Tres esculturas sacras de yeso: San Josemar a, Santa Teresa de Losí  
Andes (yeso policromado, siglo XX) y San Antonio de Padua (procedencia 
Europa, de fines del siglo XIX o comienzos del XX).

7) Un marco de cuadro antiguo (siglo XVII).

8) Un rgano musical.ó

9) Tres nichos que deben repararse (M rmol de Don Pablo Floresá  
siglo XIX a o 1877, M rmol de Don Jos  Olegario Cortez siglo XIX a oñ á é ñ  
1891, M rmol de General Francisco ngel Ram rez Intendente de Santiagoá Á í  
siglo XIX a o 1856).ñ

10) Campanas (Fundici n Libertad Kupfer Hermanos). Una campanaó  
es del a o1852 y la otra de 1842.ñ

11) Reloj (procedencia de Europa, del siglo XX).

12) Sufrieron decoloraci n y se vieron afectados por el humo tambi nó é  
(i)  la  escultura Cristo  Crucificado  (procedente del  Virreinato del  Per ,“ ” ú  
realizado  por  Mart n  Alonso  de  Mesa,  1573-1626);  (ii)  la  esculturaí  
Inmaculada  Concepci n  (procedente  de  Europa,  Madera  tallada  y“ ó ”  

policromada, siglo XVIII); (iii) pintura Virgen del Carmen  ( leo en tela,“ ” ó  
autor  Pedro  Le n  Carmona  1854-1859);  (iv)  pintura  Inmaculadaó “  
Concepci n de Murillo  ( leo sobre tela, procedente de Francia, siglo XIXó ” ó  
o comienzo del XX); y (v) escultura Sagrado Coraz n de Jes s  (madera“ ó ú ”  
tallada y policromada, siglo XIX o comienzos del XX, procedente de Par s,í  
Francia) da ado por calor y humo.ñ

Indica que el  da o patrimonial del mobiliario y obras de arte no esñ  
inferior a UF 50.000.-
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Bajo el subt tulo del Derechoí , se ala que la demanda se funda en lasñ  

disposiciones de la Ley Org nica Constitucional de Bases Generales de laá  
Administraci n del Estado, Ley Org nica Constitucional de Carabineros deó á  
Chile,  la  Constituci n  Pol tica  de la  Rep blica,  la  Convenci n  para laó í ú “ ó  
Protecci n del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural  de 1972, adem só ” á  
de la jurisprudencia y doctrina que citar .á

Se ala que la falta del debido resguardo policial constituye falta deñ  
servicio, dicho en otras palabras, la actuaci n del Estado de Chile descritaó  
configura la falta de servicio por parte de la administraci n del  Estado,ó  
advirtiendo  que  las  Fuerzas  de  Orden  y  Seguridad  forman parte  de  la 
administraci n.ó

A ade que la  falta  de servicio  es  el  factor  de imputaci n de lañ “ ” ó  
responsabilidad  civil  de  la  administraci n,  y  su  fundamento  positivo  seó  
encuentra  en los art culos 4 y 42 de la Ley Org nica Constitucional deí á  
Bases Generales de la Administraci n del Estado, las que cita. ó

Asimismo,  el  art culo  1  de  la  Ley  N  18.961  Ley  Org nicaí ° á  
Constitucional de Carabineros de Chile, establece que las fuerzas policiales y 
de  orden,  en  cuanto  Fuerza  de  Orden  y  Seguridad,  tiene  el  deber  y 
obligaci n de garantizar y mantener el orden p blico .ó “ ú ”

Indica que siguiendo al autor Berm dez Soto, la responsabilidad porú  
falta  de  servicio  se  conforma  de  dos  elementos:  (a)  un  funcionamiento 
anormal  o  il cito  de  la  Administraci ní ó  (por  ejemplo  cuando  la 
administraci n no actu  debiendo hacerlo, act o, pero de mala forma oó ó ú  
actu  pero  de  modo  tard o;  y  b)  que,  como  consecuencia  de  dichoó í  
funcionamiento defectuoso, se causen da os y perjuicios a privados.ñ

Luego, en el caso de autos, bastar  con acreditar el funcionamientoá  
defectuoso del  servicio desplegado por las Fuerzas Policiales y de Orden 
para  proteger,  conservar  y  vigilar  la  Parroquia  de  la  Veracruz,  y  la 
existencia  de  los  da os  y  perjuicios  sufridos  por  ella  para  tener,ñ  
autom ticamente, por responsable a la Administraci n del Estado. En talá ó  
sentido, la sola verificaci n del  incendio,  ultrajes y vandalizaci n de queó ó  
objeto la Parroquia develar an y probar an la falta de servicio por parte deí í  
la Administraci n. ó

Agrega  que  la  jurisprudencia  confirma  la  procedencia  de  la 
indemnizaci n por falta de servicioó , citando parte de la sentencia dictada 
por la Excma. Corte Suprema en la causa Rol 82-2021, de fecha 05 de 
agosto de 2021, de la que resulta claro que, en el caso de marras, el Estado 
es responsable civilmente por los da os y perjuicios sufridos por la Iglesia deñ  
la Veracruz. 
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Adicionalmente,  considera  que  el  Tribunal  debe  tener  en 

consideraci n que el s lo funcionamiento deficiente de las Fuerzas policialesó ó  
y  de  orden,  en  relaci n  con  su  conducta  normal  o  est ndar,  lo  haceó á  
responsable  de  las  consecuencias  que  el  sigan  a  dicho  funcionamiento 
defectuoso  (los  ataques  sufridos  por  la  Parroquia  son  una  expresi nó  
manifiesta  del  incumplimiento  de  Fuerzas  Policiales  y  de  Orden  de  su 
deber/obligaci n de garantizar y mantener el  orden p blico, atendido eló ú  
texto del art culo 1 de la Ley Org nica Constitucional de Carabineros deí á  
Chile).  Asimismo,  debe  considerarse  que  todas  las  fuerzas  de  orden  y 
seguridad son parte de la administraci n del Estado y que la noci n de faltaó ó  
de servicio impide al Tribunal y a la demandada agregar exigencias relativas 
al dolo o culpa de los agentes y rganos de la administraci n involucradosó ó  
en los hechos.

Estima  que  adem s  debe  ponderarse  que  la  zona  de  Barrioá  
Lastarria/Plaza  Italia,  donde  precisamente  est  emplazada  la  iglesia,  noá  
pod a sino considerarse por las autoridades como un sector de conocidaí  
tensi n delictual, en virtud de los m ltiples episodios violentos ocurridos enó ú  
l  y  sus  inmediaciones,  con  anterioridad  a  los  ataques  sufridos  por  laé  

Parroquia. Es que, en vista de estas particulares caracter sticas del rea queí á  
circunda a la Iglesia de la Veracruz, que le era plenamente exigible a las 
Fuerzas de Orden y Seguridad considerarla como un inmueble que deb aí  
protegerse  especialmente,  pues  la  fuente  de  peligro  le  era  a  Fuerzas 
policiales conocida y previsible.

En definitiva, existe responsabilidad indemnizatoria del Estado cuando 
sus agentes incurren en falta de servicio (as , cuando las Fuerzas de Orden yí  
Seguridad  deb an  proteger  el  Monumento  Hist rico,  y  ste  terminí ó é ó 
quemado, vandalizado y ultrajado).

Sostiene que exist a una especialí  obligaci n de proteger monumentosó  
hist ricos. En este sentido, la Iglesia y las dos casas contiguas construidas aó  
ambos lados de su nave, fueron declaradas como Monumentos Hist ricos“ ó ” 
por el Decreto Supremo N  616 del Ministerio de Educaci n P blica, de 29° ó ú  
de junio de 1983. 

En relaci n con lo anterior, los art culos 1 y 8 de la Ley N 17.288ó í °  
que  Legisla  sobre  Monumentos  Nacionales  establecen  lo  siguiente:“ ”  
“Art culo  1.  Son  monumentos  nacionales  y  quedan  bajo  la  tuici n  yí ó  
protecci n  del  Estado,  los  lugares,  ruinas,  construcciones  u  objetos  deó  
car cter hist rico o art stico ( )  Su tuici n y protecci n se ejercer  porá ó í … ó ó á  
medio del Consejo de Monumentos Nacionales, en la forma que determina  
la presente ley .”

Por su lado, el art culo 8 indica: í “Las autoridades civiles, militares y 
de carabineros tendr n la obligaci n de cooperar con el cumplimiento deá ó  
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las  funciones  y  resoluciones  que  adopte  el  Consejo,  en  relaci n  con  laó  
conservaci n, el cuidado y la vigilancia de los Monumentos Nacionalesó .”

Explica  que  la  propia  administraci n,  en  resoluci n  emitida  aó ó  
prop sito  de  los  disturbios  acaecidos  posó t  18  de  octubre  de  2019,  ha 
admitido expresamente que su deber de proteger monumentos  hist ricosó  
tiene un origen constitucional (art culo 19 N  10, inciso 6) y que ha falladoí °  
estrepitosamente en evitar/prevenir y controlar la ocurrencia y comisi n deó  
numerosos incidentes  vand licos que han afectado a gran parte del pa s ,“ ” á “ í ”  

provocando  serios  da os  al  patrimonio  cultural  nacional.  Lo  anterior“ ñ ”  
aparece  de  la  Resoluci n  Exenta  N 41,  de  30  de  enero  de  2020,  queó °  
Autoriza obras provisorias de seguridad, reparaciones menores y obras de“  

reposici n, en reas e inmuebles protegidos por la Ley N 17.288 .ó á ° ”

Desprende de lo anterior que la Administraci n -espec ficamente aó í  
trav s de las Fuerzas Policiales y de Orden- é tiene el deber legal de proteger, 
cuidar  y  vigilar  monumentos  hist ricos  como  la  parroquia,  el  queó  
evidentemente no se cumpli  en este caso.ó

Menciona que la jurisprudencia ha tenido ocasi n para pronunciarseó  
sobre este deber y obligaci n de la administraci n, ó ó por ejemplo, la Excma. 
Corte Suprema, invocando diversos preceptos de la Ley de Monumentos 
Nacionales, resolvi  en la sentencia dictada el 24 de septiembre de 2013ó  
(Causa Rol N 6086-2013),  en un caso que vers  sobre los  graves  da os° ó ñ  
provocados a la Iglesia San Francisco de Santiago en contexto de disturbios 
sociales, que (i) es deber de la Administraci n suministrar todos los mediosó “  
humanos y materiales necesarios  para limpiar y pintar los muros y puerta” “  
del monumento nacional Iglesia San Francisco  la que sufr a a la poca” — í é  
innumerables  ataques  y  da os  de  terceros ,  (ii)  que  es  deber  de“ ñ ”—  

Carabineros  (de)  Chile  incrementar  y  adoptar  las  rondas  peri dicas  de“ ó  
manera de prevenir da os  al referido monumento nacional , as  como losñ ” “ ” í  
planes de prevenci n y protecci n que permitan darle amparo inmediato aó ó  
monumentos hist ricos, en aras de cumplir con la obligaci n de seguridadó ó  
de  la  Administraci n,  y  (iii)  que  el  otorgamiento  de  protecci n  a  otrosó ó  
monumentos  hist ricos  aleda os  a la  Iglesia  San Francisco,  y  no a  estaó ñ  
ltima, constituy  una discriminaci n arbitraria (en vulneraci n grave a laú ó ó ó  

garant a constitucional de igualdad ante la ley , consagrada en el art culoí “ ” í  
19, N 2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, citando seguidamente° ó í ú  
parte de las consideraciones de la misma sentencia. 

Estima que los razonamientos del m ximo Tribunal son plenamenteá  
aplicables en el caso de autos, particularmente aquel que establece que las 
Fuerzas  de Orden y  Seguridad no pueden,  arbitrariamente,  dejar  en la 
indefensi n a un monumento patrimonial y proceder, al mismo tiempo, aó  
otorgar protecci n a otros edificios, como efectivamente ocurri  en el casoó ó  
que nos ocupa, pues otros monumentos nacionales e hist ricos cercanos a laó  
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Parroquia, como el  Palacio de La Moneda,  s  recibieron una protecci ní ó  
oportuna y eficaz por parte de Fuerzas policiales y de orden, durante el 
desarrollo de los eventos violentos descritos. Por tanto, existi  una graveó  
deficiencia  o  mal  funcionamiento  de  Fuerzas  policiales  y  de  orden  en 
relaci n a la conducta normal que se espera de ellos, verific ndose as  laó á í  
falta de servicio.

Seguidamente se refiere a los tratados internacionales que obligan al 
Estado  de  Chile  al  resguardo  de  sus  monumentos  nacionales, 
espec ficamente  a  la  Convenci n  para  la  Protecci n  del  Patrimonioí “ ó ó  
Mundial, Cultural y Natural , promulgada y aceptada por la Rep blica de” ú  
Chile el 27 de marzo de 1980 a trav s del Decreto N 259 del Ministerio deé °  
Relaciones Exteriores, la que dispone en su pre mbulo que á “el patrimonio 
cultural  y  el  patrimonio  natural  est n  cada  vez  m s  amenazados  deá á  
destrucci n, no s lo por las causas tradicionales de deterioro sino tambi nó ó é  
por  la  evoluci n  de  la  vida  social  y  econ mica  que  las  agrava  conó ó  
fen menos de alteraci n o de destrucci n a n m s temiblesó ó ó ú á ”

En su art culo 5, adem s,  í á establece que: “Con objeto de garantizar 
una protecci n y una conservaci n eficaces y revalorizar lo m s activamenteó ó á  
posible el patrimonio cultural y natural situado en su territorio y en las  
condiciones adecuadas a cada pa s, cada uno de los Estados Partes en laí  
presente Convenci n procurar  dentro de lo posible: a) adoptar una pol ticaó á í  
general encaminada a atribuir al patrimonio cultural y natural una funci nó  
en la vida colectiva y a integrar la protecci n de ese patrimonio en losó  
programas de planificaci n general; ( ) d) adoptar las medidas jur dicas,ó … í  
cient ficas, t cnicas, administrativas y financieras adecuadas, para identificar,í é  
proteger, conservar, revalorizar y rehabilitar ese patrimonio .”

Considera  que  la  normativa  se alada  -plenamente  aplicable  en  elñ  
derecho interno- es clara en advertir a los Estados Partes que el patrimonio 
hist rico  y  cultural  se  encuentra  constantemente  amenazado  poró  
“fen menos  de  alteraci n  o  de  destrucci nó ó ó  sociales  que  califica  de”  
“temibles ; y que, en consecuencia, los Estados Partes deben adoptar todas”  
las medidas jur dicas, administrativas y t cnicas para proteger, conservar yí é  
reparar monumentos patrimoniales o hist ricos. En tal sentido, los eventosó  
que afectaron a la Veracruz durante la revuelta social de fines de 2019 y 
2020  no  pueden  sino  calificarse  como  fen menos  destructivos  graves  yó  
aterradores que el Estado de Chile estaba obligado a evitar o morigerar por 
mandato  expreso  de  la  Convenci n.  En  efecto,  la  misma  previeneó  
expresamente a los Estados Partes que todos los monumentos hist ricos yó  
patrimoniales  est n  en  un  estado  latente  de  riesgo,  y  que,  en  caso  deá  
disturbios  sociales,  ellos  son  siempre  objeto  de  vejaciones  y  atentados 
materiales por diversas razones.
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Por lo anterior, al ser Chile un Estado parte de la convenci n, noó  

puede  alegar  desconocimiento  de su deber  de  conservaci n  y  vigilancia,ó  
cuyo cumplimiento debi  materializarse en (i) el delineamiento de planes oó  
programas  de  protecci n,  y  (ii)  en la  acci n de salvaguarda oportuna yó ó  
eficaz, todo por parte de las Fuerzas Policiales y de Orden, cuesti n que aó  
todas luces no ocurri . As , resultar a claro que existi  una grave deficienciaó í í ó  
o mal funcionamiento de Fuerzas Policiales y de Orden en relaci n a laó  
conducta normal que se espera de ellos, configur ndose as  el criterio deá í  
imputaci n  de  falta  de  servicio,  y  en  consecuencia,  naciendo  para  laó  
Parroquia el derecho a ser indemnizada por los da os y perjuicios se alados.ñ ñ

Complementando  lo  ya  dicho,  hace  presente  que  la  Iglesia  de  la 
Veracruz sufri  un trato desigual  ante  la  ley  y la  repartici n de cargasó ó  
p blicas, pues luego de iniciada la revuelta social a fines de 2019 y 2020,ú  
otras zonas de Santiago s  tuvieron una adecuada y oportuna protecci n porí ó  
parte de las Fuerzas de Orden y Seguridad, vi ndose en total indefensi né ó  
durante  el  desarrollo  de  los  eventos  violentos  que  describi ,  y  sufriendoó  
injusta y desproporcionadamente graves da os en su propiedad. Por ello lañ  
Parroquia ha sido vulnerada en sus garant as fundamentales consagradas ení  
el  art culo 19 n meros  2,  3,  20 y 24 de la  Constituci n Pol tica  de laí ú ó í  
Rep blica, haciendo procedente la indemnizaci n. ú ó

Agrega  que  este  razonamiento  ha  encontrado  aceptaci n  en  laó  
doctrina  administrativista,  por  ejemplo  en  el  autor  Luis  Cordero  Vega, 
particularmente en lo que respecta a que la desigual repartici n de cargasó  
p blicas constituye un supuesto de falta de servicio , que hace responsableú “ ”  
a la Administraci n, se alando: ó ñ “Esto quiz s explica por qu  la falta deá é  
servicio  se  fue  ampliando  a  otras  categor as.  Se  afirma  que  la  faltaí  
imputable  a  una  colectividad  p blica,  que  haya  de  provocar  suú  
responsabilidad  pecuniaria,  corresponde  a  una  muy  amplia  variedad  de  
situaciones concretas. En primer lugar, la falta puede ser considerada como  
un atentado a los derechos de los administrados que puede corresponder a  
varias formas: ruptura de igualdad ante las cargas p blicas, ante los serviciosú  
p blicos y violaci n del derecho al funcionamiento correcto de los serviciosú ó  
p blicosú  (Lecciones de Derecho Administrativo, Editorial Legal Publishing”  
Chile, 2  edici n, abril de 2015, Santiago, p g. 697).ª ó á

Adiciona  que  los  ataques  sufridos  por  la  Iglesia  de  la  Veracruz 
constituyen, adem s, una violaci n a la libertad de cultoá ó . Al respecto se alañ  
que organismos del Estado, tales como el Instituto Nacional de Derechos 
Humanos  han  dejado  constancia  acerca  (i)  del  hecho  de  que  el  12  de 
noviembre de 2019 fue especialmente violento; (ii) que uno de los eventos“  
graves  de la jornada lo constituy , precisamente, el incendio sufrido por la” ó  
Parroquia de la Veracruz; y (iii) que, atendida su calidad de templo cat lico,ó  
las vejaciones sufridas por la Iglesia afectaron -y afectan- gravemente la“  
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libertad de pr ctica de creencias  (consagrada entre nosotros en el art culoá ” í  
19, N 6 de la CPR), pues denotan un discurso de intolerancia religiosa .° “ ”

Previas  citas  legales,  pide  tener  por  interpuesta  demanda  de 
indemnizaci n de perjuicios por falta de servicio en contra del  Fisco deó  
Chile, ya individualizado, y en definitiva acoger la demanda en todas sus 
partes, declarando: 1) Que el Estado de Chile es responsable, por falta de 
servicio, de los da os y perjuicios ocasionados a la demandante, Parroquiañ  
de la Veracruz, con motivo de los hechos relatados en la demanda; 2) Que 
por  tal  motivo  el  Estado  de  Chile  debe  ser  condenado  a  pagar  a  la 
demandante, a t tulo de indemnizaci n de perjuicios, la suma no inferior alí ó  
equivalente en pesos a 130.000 Unidades de Fomento, o la suma inferior 
que el Tribunal estime pertinente, conforme al m rito del procedimiento; 3)é  
Que la demandada deber  pagar las costas.á

Conforme estampado receptorial de folio 7 consta haberse notificado 
la  demanda  el  d a  29  de  noviembre  de  2022í ,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

Mediante presentaci n de 18 de enero de 2023ó  a folio 12, comparece 
do a Carolina V squez Rojas, Abogado Procurador Fiscal (S) de Santiago,ñ á  
del Consejo de Defensa del Estado, en representaci n del Fisco de Chile,ó  
quien contest  la demanda pidiendo su rechazo.ó

Tras efectuar un resumen de la demanda,  realiza una controversia 
general de la versi n de los hechos expuestos en la misma, con excepci n deó ó  
aquellos que reconozca expresamente en el desarrollo de su contestaci n. ó

Se ala que ñ concuerda con la demandante en cuanto a la gravedad del 
da o al  patrimonio hist rico y cultural  generado como consecuencia delñ ó  
incendio materia de autos y siendo indudable que ese incomprensible delito 
implic  tambi n un atentado a  la  libertad de  culto,  constitucionalmenteó é  
garantizada en el  art culo 19 N  6 de la  Carta Fundamental.  Por estosí °  
hechos,  el  Consejo  de  Defensa  del  Estado  present  oportunamente  unaó  
querella  criminal  ante  el  7  Juzgado  de  Garant a  de  Santiago,° í  
correspondiente al Rit O-19395-2019, que estuvo a cargo del Fiscal Sr. José 
Morales. 

Indica que pese a la conmovedora gravedad de lo acontecido, debe 
efectuarse una aproximaci n al problema desde la perspectiva del derechoó , 
y en ese marco le asiste la convicci n que los rganos del Estado no sonó ó  
responsables en forma alguna del resultado lesivo.

Aporta que el Estado de Chile, a trav s del Consejo de Monumentosé  
Nacionales inici  en noviembre de 2019 un monitoreo general para registraró  
las distintas alteraciones f sicas y da os que se hab an ido produciendo ení ñ í  
los diversos monumentos nacionales del pa s. Para ello se gener  una fichaí ó  
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protocolar  con el  fin  de registrar de forma sistematizada la informaci nó  
referida a estas alteraciones, as  como tambi n la estimaci n de las zonas deí é ó  
susceptibilidad producto de las manifestaciones sociales. Una plataforma que 
permit a generar informaci n en tiempo real y georreferenciar los bienes, yí ó  
que se utiliz  entre diciembre de 2019 y febrero de 2020, en un trabajo enó  
conjunto de la Secretar a T cnica del Consejo de Monumentos Nacionales,í é  
el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y la Subsecretar a de Patrimonioí  
Cultural, para realizar un diagn stico amplio en todo el pa s de los da osó í ñ  
ocasionados en el marco del estallido social. Agrega que se catastraron a 
nivel  nacional  2.571  inmuebles  patrimoniales,  de  los  cuales  1.617 
corresponden a Monumentos Nacionales, en la categor a de Monumentosí  
Hist ricos  (MH)  e  inmuebles  en  Zona T pica  (ZT);  y  954  a  inmueblesó í  
protegidos mediante  el  art culo 60  de la  Ley General  de Urbanismo yí °  
Construcci n (LGUC) como Inmuebles de Conservaci n Hist rica (ICH).ó ó ó  
Adem s, se registraron 643 Monumentos P blicos (MP).á ú

Respecto  de  los  Monumentos  Nacionales,  se  observ  que  940ó  
inmuebles  presentaron alg n tipo de  alteraci n  en  el  pa s,  141 de  ellosú ó í  
corresponden  a  MH, de  un total  de  1.078 MH protegidos  por  decreto 
mediante la Ley N  17.288 a nivel nacional, y 799 a inmuebles en Zonas°  
T picas, emplazados en 39 ZT, de un total de 146 protegidas por decretoí  
mediante la misma ley. En resumen, el 13% de los MH y el 26,7% de las 
ZT presentaban da os  o  alteraciones.  Adem s,  de los  643 Monumentosñ á  
P blicos catastrados, 413 presentaban alteraciones.ú

Respecto de Monumentos Hist ricos, se catastraron a nivel nacionaló  
un  total  de  264,  de  los  cuales  141  presentaron  alg n  tipo  de  da o  oú ñ  
alteraci nó , y la Regi n Metropolitana concentra el mayor n mero de MHó ú  
catastrados con un total de 115, y tambi n el mayor n mero de MH coné ú  
alteraci n, con un total de 75.ó

Detalla  que  las  alteraciones  m s  frecuentes  fueron  los  rayados  yá  
vidrios rotos, considerados como da os menores. Los amagos de incendiosñ  
tambi n  fueron  considerados  da o menor  ya  que en general  implicaroné ñ  
da o puntual en puertas y ventanas de f cil  recuperaci n.  Los MH conñ á ó  
da os mayores corresponden a incendios. Entre ellos los m s importantesñ á  
corresponden a la Iglesia de la Veracruz, el Mercado Central Municipal de 
Talca y el Edificio ubicado en Av. Francisco de Aguirre N  260, La Serena.º

Precisa  que  en  cuanto  a  los  inmuebles  en  Zona  T pica  y  losí  
Inmuebles  de  Conservaci n  Hist rica  (ICH),  se  catastraron  un  total  deó ó  
2.307, concentr ndose 1.325 de ellos en la Regi n Metropolitana. De esteá ó  
total, 1.274 presentaban alg n tipo de alteraci n, correspondiendo 1.259 aú ó  
da os menores y 15 a incendios. ñ
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La Regi n Metropolitana presenta la mayoró  cantidad de inmuebles 

con rayados, vidrios rotos y amagos de incendio (da os menores), con 869ñ  
inmuebles,  seguida  por  Valpara so,  con  160,  Magallanes,  con  51,  yí  
Coquimbo con 50.  El  da o m s grave evidenciado es  la  afectaci n porñ á ó  
incendio, en ocasiones asociados a saqueos. Este tipo de da o afect  a 15ñ ó  
inmuebles en Zona T pica o ICH. í

Los  incendios  se concentran  en  las  regiones  de  Valpara so,í  
Metropolitana, Coquimbo, Antofagasta, El Maule, Biob o y la Araucan a.í í  
Los m s relevantes fueron el Edificio El Mercurio, Valpara so, la Caja deá í  
Cr dito Popular de Coquimbo, la Direcci n de Vialidad de Coquimbo, uné ó  
Edificio con mansarda centrada, la Iglesia de la Asunci n y la Iglesia Sanó  
Francisco de Borja, estos ltimos en la regi n metropolitana.ú ó

Refiere que todos estos antecedentes muestran la escala nacional que 
tuvo la destrucci n y vandalismo al patrimonio cultural del pa s. En casoó í  
alguno este fue un evento aislado concentrado en la iglesia de la Veracruz.

Postula que  el  proceso  de  recuperaci n  y  restauraci n  de  nuestroó ó  
patrimonio cultural no puede realizarse mediante sentencias judiciales en el 
marco de acciones de indemnizaci n de perjuicios, sin que exista argumentoó  
legal ni f ctico que pueda vincular la acci n de terceros que da aron elá ó ñ  
patrimonio a la actividad del Fisco de Chile.

Adem s,  arguye  que  obtener  la  restauraci n  de  los  monumentosá ó  
mediante  el  ejercicio de acciones judiciales  como la actual  es  un medio 
ineficiente,  riesgoso  e  injusto  para  lograr  un  objetivo  de  protecci n  deló  
patrimonio cultural. Por el contrario, el Estado dispone de un Fondo del 
Patrimonio  Cultural  que financia  selectivamente  obras  de restauraci n  yó  
puesta  en  valor  y  que  entre  2021  y  2022  tuvo  un  monto  de 
$5.626.111.000.-  Dicho  monto,  desde  luego  insuficiente,  constituye  un 
esfuerzo gigantesco del Estado en aquel objetivo com n.ú

Seguidamente, alega la fata de causalidad por el hecho de terceros, 
explicando  que  uno  de  los  elementos  indispensables  para  configurar  la 
responsabilidad civil es la relaci n causal entre el da o y la conducta deló ñ  
demandado, siendo un hecho pac fico en la doctrina y en la jurisprudencia,í  
que se requiere una conexi n inmediata y directa entre la acci n u omisi nó ó ó  
imputada y el resultado da oso, como se infiere de los art culos 1437, 1558ñ í  
y 2314 del C digo Civil, as  como tambi n de los art culos 4 y 42 de la Leyó í é í  
Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  delá ó  
Estado.

En  cuanto  a  los  l mites  y  alcances  del  requisito  en comento,  citaí  
jurisprudencia la Excma. Corte Suprema y de la Corte de Apelaciones de 
Santiago.  A ade que don Ren  Abeliuk  ha escrito  que:  ñ é “Para que una 
persona quede obligada a indemnizar un perjuicio no basta que ste existaé  
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y que haya habido un acto culpable o doloso suyo; es preciso, adem s, queá  
el da o sea por causa directa y necesaria del hecho del autor, de manerañ  
que sin ste no se habr a producidoé í .”

Sostiene  que  en  la  especie  se  pretende  hacer  efectiva  la 
responsabilidad  patrimonial  del  Estado  para  reparar  perjuicios  que 
reconocidamente derivaron de conductas constitutivas de delito y que fueron 
perpetradas  por  terceras  personas,  desvinculadas  absolutamente  de  los 
rganos estatales. Los autores del il cito no son agentes del Estado ni hanó í  

actuado en tal  car cter,  tampoco han  exteriorizado en  forma alguna  laá  
voluntad estatal, de modo tal que no puede vincularse normativamente su 
conducta y efectos con la omisi n imputada al ente estatal, incorporandoó  
im genes recabadas en la investigaci n penal, captadas por un transe nte,á ó ú  
las  que  dan  cuenta  del  momento  mismo  en  que  un  desconocido  roc aí  
combustible en la puerta de la Iglesia siniestrada.

Considera que por lo anterior, resulta evidente que el Fisco no puede 
estimarse como civilmente responsable del da o inferido a un administradoñ  
cuando ste proviene de la comisi n de actos antijur dicos consabidamenteé ó í  
perpetrados por terceros. A ade que de aceptarse la construcci n que señ ó  
efect a  a  partir  de  una  supuesta  imputaci n  contributiva  al  da o  porú ó ñ  
omisi n estatal, ello llevar a a extender los contornos de la responsabilidadó í  
patrimonial del ente p blico a extremos inimaginables, convirtiendo al Fiscoú  
en una suerte de asegurador universal.

A ade que  ñ la capacidad de los particulares para ejecutar conductas 
perniciosas va a ser siempre superior a la capacidad de cualquier Estado de 
prevenirlas y neutralizarlas, de modo tal que no resulta admisible endilgar 
responsabilidad  al  patrimonio  p blico  de  las  consecuencias  que  dichasú  
conductas  acarreen,  menos  aun  cuando  los  rganos  estatales  se  vieronó  
enfrentados a especiales e in ditas circunstancias.é

A  continuaci n  ó invoca  la  inconcurrencia  de  la  falta  de  servicio, 
indicando  que  no  puede  juzgarse  el  comportamiento  o  la  respuesta  del 
Estado  y  sus  organismos  sin  tener  en  consideraci n  el  extraordinarioó  
contexto  en  el  que  se  desarrollaron  los  hechos,  lo  que  implica  que  la 
concurrencia  del  factor  de  atribuci n  falta  de  servicio  no  puede  seró “ ”  
ponderado  in  abstracto,  sino  que  es  necesario  efectuar  un  an lisis  deá  
exigibilidad  conductual  determinada  para  el  caso  concreto,  teniendo 
especialmente  presente  el  escenario  f ctico  que  enfrentaron  los  serviciosá  
p blicos con todas las dificultades y obst culos impl citos, evaluando la realú á í  
posibilidad de prevenci n, reacci n y contenci n, dadas las circunstanciasó ó ó  
concomitantes.

Indica  que  en  ese  orden  de  ideas,  es  necesario  recordar  que  el 
denominado  estallido  social  del  a o  2019  estuvo  marcado  por  una“ ” ñ  
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numerosa,  inusitada  e  impredecible  cantidad  de  hechos  de  violencia 
generalizada y extendida por la mayor parte de nuestro territorio, con un 
saldo de destrucci n nunca antes visto en nuestra historia reciente, en el queó  
paralelamente al leg timo debate democr tico y social sobre mejoras en lasí á  
condiciones  de  vida,  se  ejecutaron  una  enorme  cantidad  de  graves  y 
reiterados actos delictuales de una simultaneidad y extensi n sin precedentesó  
comparables.

Ilustra que conforme las fuentes oficiales, entre el 18 de octubre de 
2019 y el 31 de marzo de 2020 hubo 19.284 eventos con 29.660 detenidos 
a  nivel  nacional  por  des rdenes,  saqueos,  da os,  agresiones,  incendiosó ñ  
intencionales,  atentados  y barricadas.  De hecho,  los  ataques  incendiarios 
fueron especialmente reiterados, siendo uno de los m s graves, aquel queá  
afect  simult neamente a m s de 100 estaciones del Metro capitalino. Unó á á  
total  de  971  veh culos  policiales  resultaron  da ados  y  42  buses  fueroní ñ  
incendiados.

Por  otro  lado,  544  cuarteles  policiales  fueron  atacados,  siendo  la 
principal  unidad afectada  la  Subcomisar a  de  Pe alol n,  que  alcanz  elí ñ é ó  
impactante  r cord  de  64  ataques.  Le  sigue  la  54  Subcomisar a  deé ª í  
Huechuraba fue atacada en 61 oportunidades, en tanto, la Subcomisar a deí  
Padre Hurtado en 50 ocasiones,  seguida por la  de Puente Alto que fue 
objeto de 20 ataques.

En  total  4.817  Carabineros  resultaron  con  lesiones  de  diversa 
calificaci n.  Dentro  del  universo  de  lesionados,  destaca  por  su  especialó  
gravedad el  hecho que 129 funcionaros  fueron alcanzados  por  impactos 
bal sticos, 187 sufrieron fracturas, 82 con resultado con quemaduras, 415í  
policontusos y 30 con traumas oculares.

En cuanto a los da os materiales, conforme a los datos recabados porñ  
el  Ministerio de  Hacienda  hubo  p rdidas  en  infraestructura  (p blica  yé ú  
privada)  del  orden  de  USD$  1.400  millones,  comparable  al  da o  a  lañ  
infraestructura p blica generado por el terremoto de febrero de 2010. S loú ó  
la red de Metro, por ejemplo, experiment  da os avaluados en USD$380ó ñ  
millones.

La C mara de Comercio de  Santiago report  que  el  46% de lasá ó  
empresas del sector habr a sufrido da os directos, y la totalidad enfrentí ñ ó 
costos por menores ventas. 

Hace presente que en la propia demanda se reconoce la generalizada 
y grave afectaci n al patrimonio hist rico, cultural y religioso del pa s, aló ó í  
destacarse que hubo un total de 233 monumentos nacionales con alg n tipoú  
de  da o  y  un  impresionante  total  de  13  inmuebles  en  la  zona  t picañ í  
afectados por ataques incendiarios.
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A ello debe agregarse que el d a del incendio de la Parroquia de laí  

Veracruz, el 12 de noviembre de 2019, se vivi  una de las jornadas m só á  
complejas  del  estallido  social,  con  una  convocatoria  a  paro  nacional  y 
masivas movilizaciones que se tornaron marcadamente violentas y exigieron 
un amplio y diversificado despliegue de efectivos policiales.

Este  ser a  el  marco  í del  excepcional  contexto  que  enfrentaron  las 
fuerzas de orden y seguridad, apoyadas por las fuerzas armadas integradas 
en  el  marco  del  estado  constitucional  de  excepci n  que  fue  necesarioó  
instaurar (sic). 

As ,  í las  especiales  circunstancias del  contexto general  en el  que se 
desenvuelve el actuar administrativo exigen que la apreciaci n de la falta deó  
servicio  deba  integrar  este  escenario  en  la  fijaci n  del  est ndar  deó á  
funcionamiento  jur dicamente  esperable,  desde  que  las  fuerzas  policialesí  
est n preparadas para enfrentar y controlar eficientemente un cierto nivelá  
esperable  de  conductas  delictivas,  pero  cuando  estamos  frente  a  un 
comportamiento  de  violencia  masiva,  geogr ficamente  muy  extendida  yá  
generalizada,  las  posibilidades  de  anticipaci n  y  neutralizaci n  se  venó ó  
ostensiblemente disminuidas. Considera que las fuerzas policiales de ning nú  
pa s pod an estar preparadas para enfrentar y contener una crisis  de lasí í  
proporciones descritas.

A continuaci n sostiene que los ó rganos estatales actuaron del modoó  
que les era exigible de acuerdo al contexto, pues la obligaci n estatal deó  
preservar y mantener el orden p blico es una obligaci n de medios y no deú ó  
resultado, ya que entender lo contrario, llevar a al absurdo de asumir que elí  
patrimonio p blico podr a ser civilmente responsable cada vez que un delitoú í  
logre consumarse,  lo que implicar a instaurar un sistema impracticable yí  
a n m s amplio que el de responsabilidad objetiva que como sabemos  enú á – –  
general no tiene cabida, salvo que exista un texto legal expreso que as  loí  
disponga.

Se ala que es necesario  ñ recordar, en primer t rmino, que frente laé  
escalada  violentista,  la  primera  e  inmediata  medida  fue  declarar  Estado 
Constitucional de Emergencia a trav s del D.S. N  472 de 18 de octubre deé º  
2019, para las Provincias de Santiago y Chacabuco, as  como las comunasí  
de  Puente  Alto  y  San  Bernardo,  cuyos  efectos  fueron  posteriormente 
ampliados a toda la Regi n Metropolitana, a trav s del D.S. N  479 de 20ó é º  
de octubre de 2019. Asimismo, se design  como Jefe de la Defensa Nacionaló  
en  la  zona  se alada  al  General  de  Divisi n  del  Ej rcito,  se or  Javierñ ó é ñ  
Iturriaga del Campo.

Explica  que  en  dicho  contexto,  y  abarcando  concretamente  a  los 
hechos descritos en la demanda, Carabineros actu  correctamente dentro deó  
las posibilidades legales y materiales disponibles.
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Sostiene que en el sector donde se encuentra emplazada la Parroquia 

no cab a otra posibilidad que la intervenci n de personal especializado paraí ó  
el  control  de multitudes (COP, Control  de Orden P blico),  pero en eseú  
momento dichos funcionarios se encontraban concentrados en el per metroí  
de la Plaza Baquedano y zonas aleda as como parte del plan de prevenci nñ ó  
de  graves  des rdenes  que  estaban  produci ndose  regularmente  en  dichaó é  
zona  y  colocando  naturalmente  la  protecci n  de  la  integridad  de  lasó  
personas como tarea prioritaria.

A ade que tñ ampoco era razonable ni t cnicamente aplicable disponeré  
de un resguardo policial permanente a la Parroquia siniestrada, dado que 
para  que  tuviere  efectividad,  habr a  sido  necesario  destinar  un  graní  
contingente  de  Control  de  orden  P blico,  lo  que  habr a  implicadoú í  
obviamente dejar desprotegidos a otros lugares y personas.

Hace ver que la demandante soslaya que el vandalismo es en esencia 
din mico, no se comporta con patrones r gidos de movilidad, por lo que laá í  
vigilancia preventiva fija genera l gicamente la b squeda de otros objetivosó ú  
para ser atacados. Por ello, lo que propone la demandante como supuesto 
padr n de referencia de un servicio sin falta (vigilancia permanente), s loó ó  
habr a restado movilidad y capacidad de reacci n a la fuerza policial.í ó

A ade que pese a las aseveraciones contenida en la demanda, ser  lañ á  
actora quien debe probar la configuraci n de falta de servicio, pues no seó  
trata de un r gimen objetivo de responsabilidad, lo que implica la necesidadé  
de acreditar un actuar negligente por parte de los rganos estatales. ó

En este sentido -expone- la responsabilidad por falta de servicio es un 
sistema subjetivo de atribuci n de responsabilidad, que impone siempre aló  
actor el deber de acreditar a trav s de los medios legalmente admitidos laé  
concurrencia de una culpa organizacional, que es indudablemente previa e 
incluso independiente del resultado. El resultado es requisito  sine qua non 
para otro de los elementos de la responsabilidad civil, el da o. Pero no esñ  
-como lo sugiere la demandante- una pieza integrante de la falta de servicio 
en s  misma. í

Bajo  el  subt tulo  í “Deber  de  garante  y  su  correcta  interpretaci nó ” 
expone que en la demanda igualmente se alude a este deber de las polic as,í  
sugiriendo que el  mismo se traducir a en una obligaci n directa para elí ó  
Estado  en  cuanto  a  garantizar  o  asegurar  una  sociedad  exenta  de“ ” “ ”  
alteraciones al orden p blico.ú

Considera que  ello corresponde a una interpretaci n disfuncional yó  
contraria a lo que corresponde en materia de hermen utica constitucional,é  
pues si bien es cierto que la Carta Fundamental en su art culo 101 disponeí  
que las Fuerzas de Orden y Seguridad existen para dar eficacia al derecho,“  
garantizar el orden p blico y la seguridad p blica interior ; no es menosú ú ”  
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cierto que tal declaraci n tiene s lo un car cter de asignaci n org nica deó ó á ó á  
funciones, sin que haya existido en el Constituyente el nimo ni la intenci ná ó  
de establecer una obligaci n de resultado predeterminada.ó

En  lo  concerniente  al  da o  reclamado,  para  el  caso  de  que  señ  
rechacen  las  excepciones  y  alegaciones  efectuadas,  solicita  considerar  la 
necesidad de una acreditaci n s lida y precisa de los da os alegados por laó ó ñ  
demandante,  como tambi n  la  imposibilidad  de  considerar  la  capacidadé  
econ mica  del  demandado  como  elemento  en  la  determinaci n  deló ó  
quantum indemnizatorio y la necesidad de una fundamentaci n clara acercaó  
de los elementos de hecho relevantes para la fijaci n de un espec fico montoó í  
de la indemnizaci n, de modo tal que dicha fundamentaci n d  garant asó ó é í  
de debido proceso para el ejercicio eventual de las impugnaciones que en 
derecho correspondan.

Termina solicitando tener por contestada la demanda y rechazarla en 
todas sus partes, con costas.

Con fecha 31 de enero de 2023 a folio 15 la demandante evacu  ó el 
tr mite de r plica, indicando la demandada ha reconocido o al menos no haá é  
controvertido los hechos en que se funda su pretensi n, por lo que no seró á 
necesario rendir prueba sobre ellos.

As , no ser a controvertido que el d a 12 de noviembre de 2019 elí í í  
templo de la Veracruz sufri  un ataque incendiario intencional, perpetradoó  
por  pocas  personas,  que  provoc  los  da os  descritos  en  la  demanda.ó ñ  
Tampoco ser a controvertido que el templo incendiado es un monumentoí  
hist rico nacional y que, como tal, requiere una especial protecci n de parteó ó  
del Estado. Considera que igualmente se reconoce que el edificio siniestrado 
no contaba con protecci n de ning n tipo al momento del ataque, por loó ú  
que s lo ser  necesario rendir prueba sobre la cuant a de los da os queó á í ñ  
deben ser reparados, ya que en la determinaci n si en la especie hubo o noó  
falta de servicio por parte del Estado es m s bien una discusi n jur dica.á ó í

En relaci n con la concurrencia de la falta de servicio, reitera que laó  
demandada no niega los hechos y plantea una defensa m s bien jur dicaá í  
(sic) en  la  que  asimila  esta  responsabilidad  por  falta  de  servicio  a  la 
responsabilidad  extracontractual  de  los  art culos  2314  y  siguientes  delí  
C digo Civil, lo que es un error que ha sido advertido por la Excma. Corteó  
Suprema.

En lo sustancial, la demandada estima que los da os que sufri  lañ ó  
demandante y otras muchas personas en el pa s, fueron producidos por uní  
conflicto social de magnitud incontrolable, por lo que no puede imputarse 
responsabilidad fiscal por falta de servicio. En los t rminos planteados por laé  
defensa,  el  incendio  vand lico  de  la  iglesia  de  la  Veracruz  habr a  sidoá í  
provocado  por  una  muchedumbre  o  turba  multitudinaria  -lo  que  se 
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contradice con la foto que se inserta en la p gina 6 de la contestaci n, en laá ó  
que ve s lo a una persona provocando el ataque- que nada ni nadie habr aó í  
podido frenar, a pesar de los serios esfuerzos estatales en la materia.

Considera que la postura de la demandada es alejada de la realidad, 
pues como lo reconoce en otra parte del escrito de contestaci n, el incendioó  
de la iglesia  no fue provocado por una turba,  sino por pocas personas, 
probablemente tres, quienes actuaron con toda tranquilidad, a plena luz del 
d a, y lograron su objetivo nicamente porque el Estado, a pesar de que elí ú  
ataque era previsible, opt  por no proteger el edificio, el cual es monumentoó  
hist rico y, por ende, requiere mayor resguardo.ó

Asimismo,  despu s  del  incendio  de  la  iglesia,  el  administradoré  
financiero de la Parroquia, don German Barrera Traboldt, fue agredido por 
los mismos v ndalos, quienes le fracturaron la nariz, debiendo ser operado.á  
De tal manera, que incluso quienes, ante la ausencia de agentes del Estado, 
intentaron voluntariamente proteger la Parroquia, fueron agredidos, heridos 
y no fueron protegidos por el Estado, a pesar de la evidencia y constataci nó  
de los ataques.

Plantea que dos o tres polic as o militares, o agentes del Estado, biení  
dispuestos,  m nimamente  equipados,  con  instrucciones  claras  y  unaí  
planificaci n  b sica,  habr an  sido  suficientes  para  evitar  el  incendioó á í  
intencional.

Adiciona  que  el  Fisco  reconoce  la  existencia  de  los  da os  cuyañ  
compensaci n reclama, entregando razones jur dicas por la que no estar aó í í  
obligada  a  repararlos.  En  resumen,  a  juicio  de  la  defensa  fiscal,  la 
demandante  sufri  las  consecuencias  jur dicas  de  un  fen meno  delictivoó í ó  
creciente en que el Estado ten a poco o nada que hacer, afirmaci n queí ó  
considera grave porque supone que ante eventos  similares  un ciudadano 
com n y corriente no puede esperar la defensa del Estado por medio de losú  
distintos rganos dispuestos para ello y por ende, no quedar a m s remedioó í á  
que sufrir las consecuencias de los ataques vand licos, sin derecho a reclamoá  
alguno o bien asumir la autodefensa, conclusiones que son inaceptables y 
peligrosas para un Estado de derecho. 

Reitera  que -desde su perspectiva-  todos los  da os que ha sufridoñ  
tienen como causa la falta de servicio por parte del Estado, que los ataques 
fueron perpetrados por pocas personas, que actuaron de modo previsible y 
que el Estado fall  en otorgar el servicio que s  estaba en situaci n y deberó í ó  
de otorgar y no quiso o no pudo hacerlo por deficiente funcionamiento.

Arguye  que  la  demandada  se  equivoca  cuando  considera  que  no 
existe relaci n de causalidad entre la conducta del Estado y los da os poró ñ  
cuanto los hechos fueron provocados por el actuar de terceros. Tal relaci nó  
de causalidad se configura por la falta de protecci n y resguardo policial deó  
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la iglesia y los perjuicios provocados. Si bien es sabido que el incendio fue 
provocado  por  terceros,  la  responsabilidad  del  Estado  proviene  de  su 
conducta pasiva y omisiva al  no resguardar ni proteger el  edificio de la 
iglesia  ante  los  hechos  delictivos  que  culminaron  con  el  incendio  y 
destrucci n de la misma.ó

A ade  que  la  demandada  se  ñ defiende  alegando  que  el 
comportamiento del Estado debe ser ponderado a la luz del contexto en que 
se  desarrollaron los  hechos,  desprendi ndose  de  sus  dichos  que  nada seé  
pod a hacer frente a los actos vand licos que ocurr an, y que los ciudadanosí á í  
atacados simplemente ten an que soportar las agresiones sin posibilidad deí  
reclamar, dejando como nica opci n la autodefensa. Considera que cuandoú ó  
el  Estado  afirma  que  no  tiene  ninguna  posibilidad  de  proteger  a  los 
ciudadanos de agresiones como las relatadas en la demanda, est  llamandoá  
a la autotutela. 

Reitera  que  los  ataques  no  fueron  perpetrados  por  turbas  o 
muchedumbres  incontrolables,  sino  por  unos  pocos  delincuentes,  muy 
atrevidos, que pudieron haber sido controlados con dos o tres polic as oí  
agentes del Estado bien dispuestos y con instrucciones precisas. 

Hace  presente  que  el  Estado  de  Excepci n  constitucional,  queó  
permit a al gobierno de turno desplegar a las Fuerzas Armadas precisamenteí  
para proteger a la poblaci n y los monumentos nacionales, no fue renovadoó  
despu s del  28 de octubre de 2019 por considerarse innecesario,  lo queé  
implica que el mismo Estado se auto limit  en el despliegue de recursos, loó  
que confirmar a la ausencia del servicio.í

A continuaci n se ala que la defensa del Fisco de Chile afirma que laó ñ  
polic a -en el  contexto del estallido social-  í siempre presente y que en el 
sector de Plaza Italia siempre hubo un contingente policial, pretendiendo 
con ello rebajar el est ndar para que proceda la responsabilidad por falta deá  
servicios: bastar a la presencia de polic as para descartar la responsabilidadí í  
del Estado.

A prop sito de esto, sostiene que la Excma.  ó Corte Suprema, en el 
fallo del caso Luchsinger-Mackay , defini  las bases para que proceda la“ ” ó  
indemnizaci n de perjuicios por falta de servicio y dej  en claro que noó ó  
basta con prestar un servicio, sino que este, adem s, debe prestarse con elá  
est ndar esperado. Sostiene que ello es lo que no ocurri  en la especie Si esá ó  
que hab a o no un contingente policial permanente en el sector de Plazaí  
Italia no es relevante para la suerte que corri  la demandante, pues cuandoó  
ocurrieron los ataques, muy previsible, no hubo ning n tipo de presencia delú  
Estado: ni polic a, ni militar, ni de alguna autoridad, ni mucho menos delí  
Ministerio  P blico.  S  estuvieron  presentes  en  el  lugar  prensa,  curiosos,ú í  
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fot grafos y p blico en general que permitieron registrar con fotograf as yó ú í  
v deos tan aciagos momentos.í

Por ello, el servicio no fue prestado o se prest  en forma ó deficiente. 
En este sentido, el Fisco sostiene que no se trata de juzgar la efectividad del 
despliegue de la actividad estatal, o sea, si se logr  o no el objetivo propioó  
de la pol tica p blica en cuesti n. Subyace en la defensa fiscal la tesis deí ú ó  
que el Estado hizo todo lo posible y que a lo imposible nadie est  obligado.á

Pero, si se examinan los hechos de la demanda queda en claro que en 
la especie el servicio estatal reclamado no existi . Ning n agente del Estadoó ú  
present  alg n  tipo  de  oposici n  a  los  actos  vand licos,  ni  el  12  deó ú ó á  
noviembre (d a del incendio de la Parroquia de La Veracruz), ni en ning ní ú  
otro  momento.  Los  v ndalos  tuvieron  el  tiempo para  llevar  a  cabo susá  
tropel as, nada ni nadie se les opuso. Los delincuentes pudieron amenazar,í  
ingresar, destrozar, quemar, incendiar, saquear, tomar fotos y jactarse de sus 
actos, todo ello sin que ning n agente del Estado estuviera presente. ú

En  esos t rminos, sostener que hubo servicio oportuno y suficiente,é  
que no logr  los resultados esperados, es inaceptable. Indica que el Estadoó  
no quiso intervenir cuando se produjeron estos ataques, desconoci ndose elé  
por qu .é

Se ala  que  con  ñ la  fotograf a  insertada  en  la  p gina  6  de  laí á  
contestaci n, la que seg n el demandado corresponde al momento en queó ú  
un individuo procede a iniciar el incendio de la iglesia, se est  reconociendoá  
que los hechos no fueron perpetrados por muchedumbres incontrolables, 
sino por pocos individuos, que se aprovecharon de la falta de protecci n. Sió  
se observa la fotograf a se puede apreciar el estado impresentable en que seí  
encontraban  las  puertas  del  templo  debido  a  los  ataques  previos.  Esto 
demuestra que el incendio era previsible y que el Estado no hizo nada por 
evitarlo.

A ade que  ñ la defensa se sostiene que los rganos estatales actuaronó  
del modo que les era exigibles y sobre la base de un procedimiento t cnicoé  
y riguroso de asignaci n de recursos, pero por mucho que el Estado hayaó  
desplegado programas, planes y otros con el fin de evitar actos vand licos,á  
ello  per se no puede significar que se prest  el servicio debido, pues a nó ú  
resta por calificar si en la especie (y no en t rminos generales), se present  elé ó  
servicio y si este fue oportuno y adecuado.

Considera necesario tener presente que al momento de producirse el 
incendio y los consecuentes da os en la parroquia (el 12 de noviembre deñ  
2019), las manifestaciones sociales, y la presencia de actos vand licos, ven aná í  
desarroll ndose durante casi un mes (desde el 18 de octubre de 2019), asá í 
que era exigible, y esperable de los agentes del Estado, una actuaci n m só á  
contundente  y  efectiva,  para  anticipar  la  ocurrencia  de  nuevos  hechos 
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delictuales en el marco de las protestas convocadas por la ciudadan a. Citaí  
la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema contenida en la causa Rol 
25.301-2022 de 01 de diciembre de 2022.

Reitera que el gobierno de la poca se autolimit  al no desplegar losé ó  
eficaces recursos que le otorga el Estado de Excepci n Constitucional y elloó  
es de su responsabilidad.

De  otro  lado,  en  lo  que  respecta  los  ataques  que  sufri  laó  
demandante,  resulta  evidente  que  para  evitarlos  el  Estado  no  desplegó 
ning n medio adecuado, de ninguna naturaleza, lo que permiti  que losú ó  
v ndalos actuaran como lo hicieran, sin que fueran sus actos morigeradosá  
siquiera por alg n programa estatal. Tan as  es esto, que de momento, luegoú í  
de transcurridos m s de 3 a os desde los eventos, no hay ning n detenido niá ñ ú  
imputado por estos hechos, lo que da cuenta, entre otras cosas, que ante el 
previsible  ataque  no  hab a  ni  siquiera  un  agente  del  Estado  intentandoí  
registrar  pruebas  que  permitieran  a  posteriori detectar  y  enjuiciar  a  los 
culpables. 

En  cuanto  a  la  restauraci n  de  da os  a  monumentos  nacionales,ó ñ  
indica  que  la  demandada  claramente  est  diciendo  que  selecciona  quá é 
monumentos nacionales puede recuperar, conforme a criterios que describe 
como meramente discrecionales, y que el dinero con que cuenta es escaso. 
As  las  cosas,  la  posibilidad  de  que  el  templo  de  la  Veracruz  seaí  
seleccionado  es  remota,  pues  han  pasado m s  de  tres  a os  desde  los“ ” á ñ  

hechos  y  no  ha  habido  ning n  empe o  estatal,  de  ning n  tipo,  paraú ñ ú  
recuperar la obra. Estima que sin una intervenci n judicial, lo m s probableó á  
es  que  siga  los  pasos  de  monumentos  nacionales  como  la  Bas lica  delí  
Salvador en la comuna de Santiago, da ado en 1985, y que hasta la fechañ  
a n no ha sido seleccionada para repararla. Es m s, es una fundaci n  yú á ó –  
no el Estado- quien ha promovido su reconstrucci n.ó

Considera que es la propia demandada quien entrega argumentos por 
los cuales en la especie s  se requiere una sentencia condenatoria para queí  
el Estado financie la reconstrucci n completa del templo de la Veracruz. Enó  
primer lugar, porque es de justicia, pero luego, porque sin esa sentencia 
condenatoria la reparaci n del monumento hist rico nacional va a quedaró ó  
entregada  a  mera  discrecionalidad  del  gobierno  de  turno,  quien, 
probablemente destinar  dinero para reparar algunas cosas y no lo hará á 
para  otras.  Son  los  tribunales  de  justicia  los  llamados  a  reparar  esta 
injusticia:  el  Estado  debe  hacerse  cargo  ahora  de  reparar  este  templo, 
porque lo que ocurri  es de su responsabilidad.ó

Finalmente se ala que la hip tesis de la demandadañ ó  consiste en que 
actuaron fuerzas incontrolables, muchedumbres imposibles de ser detenidas, 
y que por ello en la especie no habr a falta de servicio por parte del Estado,í  
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quien  habr a  desplegado  todas  las  acciones  preventivas  posibles,  lo  queí  
resulta falaz y debe ser descartado, pues el mismo Consejo de Defensa del 
Estado  reconoce  que  el  incendio  fue  iniciado  probablemente  por  pocas 
personas, que actuaron a plena luz del d a e incluso fueron fotografiadosí  
por personas que circulaban por el lugar. El edificio no cont  con ningunaó  
protecci n, ni antes, ni durante, ni despu s del ataque. ó é

Expresa  que a n si  la  tesis  fiscal  fuese  ú cierta (que no es  el  caso), 
igualmente corresponde la condena en contra del Fisco de Chile. Ello ser aí  
as  porque en la p gina N  7 de la contestaci n la demandada aventura oí á ° ó  
ensaya  expresamente  una  ponderaci n  pol tica  y  social  de  lasó í  
manifestaciones y hechos delictuales acaecidos desde el 18 de octubre de 
2019 en adelante. Por ello estima que como consecuencia de ese ejercicio 
deliberativo, el Estado admite su indisolubilidad tanto en aquella parte de la 
sociedad  que  se  manifest  leg timamente  -en  sus  palabras-,  como  conó í  
aquella porci n que cometi  actos ileg timos. Luego, el Estado acepta queó ó í  
no es otra cosa que la sociedad organizada org nica y pol ticamente; porá í  
tanto, el Estado sigue siendo la sociedad, sin importar sus ropajes formales. 
En  consecuencia,  bajo  ning n  pretexto  el  Estado  puede  rehuir  de  laú  
responsabilidad por falta de prevenci n, seguridad y servicio que le cabe enó  
los eventos delictuales posteriores al 18 octubre de 2019.

Aduce que  a  final  de  cuentas,  el  Estado  no  puede  buscar  ser 
exculpado o exonerado de responsabilidad, arguyendo la inusitada violencia 
de  delincuentes  y  agitadores;  en  efecto,  adem s  de  su  evidente  falta  deá  
servicio,  debe  responder  por  las  acciones  de  la  porci n  violenta  de  laó  
sociedad que cometi  desmanes y ultrajes: hay responsabilidad social. Enó  
efecto, resulta imposible para la demandante perseguir la responsabilidad 
individual de cada uno de los transgresores y delincuentes que arrasaron sus 
bienes, con lo cual, atendida la responsabilidad que le cae (sic) por los actos 
de  la  porci n  desorganizada  y  violenta  de  la  sociedad,  el  Estado  debeó  
indemnizar.

En este aspecto, la doctrina ha descrito al Estado como equivalente de 
la  sociedad,  citando doctrina en relaci n con la funci n integradora deló ó  
Estado,  entendido  este  como  la  sociedad  pol ticamente  organizada  o  laí  
sociedad  en  su  forma  de  comunidad  pol tica.  Entendi ndolo  as ,  puedeí é í  
decirse que en el caso de autos el fracaso en prever, precaver y contener los 
actos  vand licos  que  azotaron  a  la  demandante  revela  a  un  Estadoá  
inoperante; esto es, un Estado que fall  en enfrentar a una parte violenta deó  
la sociedad o, lo que es lo mismo, a una parte violenta de s  mismo— í — 
que avasall  a sus Fuerzas de Orden, Seguridad y Armadas. As , el Estadoó í  
fall  estrepitosamente en su rol unificador e integrador de la sociedad en suó  
conjunto, fracasando en el control de grupos violentos.
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Por presentaci n de ó 09 de febrero de 2023 a folio 17, la demandada 

evacu  la  d plica,  reiterando  y  ratificando  las  alegaciones,  defensas  yó ú  
excepciones  opuestas  en  la  contestaci n,  solicitando  nuevamente  que  laó  
demanda sea rechazada en todas sus partes.

Puntualiza que en la contestaci n su parte controvirti  la ó ó versi n queó  
de los hechos se expuso en la demanda y las consecuencias jur dicas que laí  
actora hace derivar de estos, por lo que corresponder  a ella acreditar losá  
aspectos f cticos invocados como sustento de su pretensi n. En ese sentido,á ó  
el aserto de la actora en cuanto a que el Fisco de Chile no controvirti  losó  
hechos, plantea la tesis de que el supuesto silencio implica el reconocimiento 
del hecho que se omite, cuesti n que debe descartarse. ó

Indica que la postura de la demandante es simple pero err nea:  ó En 
s ntesis, la actora plantea que el Fisco de Chile es responsable de todos yí  
cada uno de  los  da os  causados  por  hechos  delictuales  perpetrados  porñ  
terceros en el contexto de manifestaciones sociales. 

As , í esta misma argumentaci n podr a ser aplicable para todos y cadaó í  
uno de los da os causados por hechos delictuales perpetrados por tercerosñ  
en el contexto de manifestaciones sociales. Esta constataci n es demostrativaó  
que la teor a de la demandante desaf a el sentido com n, la l gica jur dica yí í ú ó í  
carece de sustento normativo, pues con ello se pretende que el Fisco de 
Chile se transforme en una aseguradora universal de cualquier da o que seañ  
causado por  terceros  en alteraciones  al  orden p blico,  lo  que  consideraú  
err neo e inaceptable.ó

Reitera que la obligaci n estatal de preservar y mantener el ordenó  
p blico  es  una  obligaci n  de  medios  y  no  de  resultado.  Entender  loú ó  
contrario llevar a al absurdo de asumir que el patrimonio p blico podr a serí ú í  
civilmente  responsable  cada vez que un delito logre consumarse,  lo que 
implicar a instaurar un sistema impracticable y a n m s amplio que el deí ú á  
responsabilidad objetiva.

Postula que la teor a de la parte demandante implicar a que el Fiscoí í  
tiene  la  obligaci n  de  evitar  todos  los  actos  delictivos  ocurridos  en  eló  
contexto del denominado estallido social , siendo responsable de ellos y,“ ”  
adem s, si no lo puede evitar, tiene que necesariamente haber un agente delá  
Estado  para  registrar  pruebas  que  permitieran,  a  posteriori,  detectar  y 
enjuiciar a los culpables.

En cuanto al da o reclamado, lñ a actora ni en la demanda ni tampoco 
en la r plica proporciona datos, par metros o antecedentes para evaluar losé á  
cuantiosos  y  millonarios  perjuicios  demandados,  ocultismo que socava  la 
garant a  del  debido  proceso  legal,  ya  que  impide  que  su  parte  puedaí  
controvertir  y argumentar  en la etapa de discusi n.  Y luego,  en la faseó  
probatoria, le priva de que pueda rendir medios probatorios para impugnar 
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tales  da os demandados,  circunstancia que por si  sola es  suficiente  parañ  
rechazar la demanda.

Con  fecha  07  de  marzo  de  2023  se  recibi  la  causa  a  prueba,ó  
resoluci n que fue modificada por la de 29 de mayo de 2023 a folio 37, aló  
acogerse  la  reposici n  deducida  por  el  Fisco  de  Chile  y  rechazarse  laó  
reposici n incoada por la parte demandante de Parroquia de la Veracruz. ó

La misma resoluci n se rectificó ó a folio 38 con fecha 31 de mayo de 
2023. 

Con fecha 04 de noviembre de 2024 a folio 212, se cit  a las partes aó  
o r sentencia. í

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS:

PRIMERO: Que  en audiencia testimonial cuya acta consta a folio 
151 la parte demandante dedujo la tacha por la causal del art culo 358 Ní ° 
5 del C digo de Procedimiento Civil en contra del testigo de la demandadaó  
don  Marcelo  Andr s  Ram rez  Flores,  fundada  en  que  adem s  de  seré í á  
funcionario p blico el deponente es parte de la instituci n de Carabinerosú ó  
de Chile y por ende, pertenece a dicha instituci n uniformada, de disciplinaó  
militar y en esencia jerarquizada, la que es dependiente del Ministerio del 
Interior y en especial de la Subsecretar a del Interior. Por tanto, su superiorí  
jer rquico es el Alto Mando de Carabineros y el Ministerio del Interior.á  
A adi  que el juicio es sobre la falta de servicio del Estado, siendo ese unoñ ó  
de los hechos a probar, por lo que estima que el testigo no tiene libertad 
para  manifestar  una  opini n  propia,  o  bien,  su  testimonio  est  muyó á  
limitado, pues de modo alguno tiene libertad para declarar en contra de los 
intereses de la instituci n a la que pertenece o el Ministerio del Interior. ó

 En tanto que evacuando el traslado, la demandada solicit  el rechazoó  
de la tacha, con costas, se alando que la jurisprudencia ha sido reiterada,ñ  
uniforme y conteste en se alar que la causal  invocada no es procedenteñ  
respecto  de  los  funcionarios  p blicos.  Ello  porque la  inhabilidad  guardaú  
relaci n  con los  trabajadores  y  labradores  dependientes  de la  parte  queó  
exige su testimonio, en raz n de que esa situaci n de subordinaci n le restaó ó ó  
la  imparcialidad necesaria para deponer  en juicio, dado que su relaci nó  
laboral contractual est  sujeta a la voluntad de la persona que lo presenta aá  
declarar.

Esgrimi  que dicha  ó situaci n no ocurre respecto de los funcionariosó  
p blicos roda vez que su relaci n laboral se encuentra totalmente reguladaú ó  
por  la  Ley,  sin  que  exista  ning n  vinculo  estrecho  ni  relaci n  deú ó  
dependencia entre el Fisco y el testigo. Cita jurisprudencia. 
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A adi  que la incidentista asume que el testigo no tiene la libertadñ ó  

para declarar en juicio ni para dar una opini n distinta a la de su Altoó  
Mando,  lo  que debe descartarse  pues  el  testigo manifest  desconocer  laó  
opini n de ese Alto Mando. ó

SEGUNDO: Que en audiencia de folio 153, la parte demandante 
opuso la misma causal de inhabilidad respecto del testigo de la demandada 
don  Juan  Luis  P rez  Guerrero,  basada  en  los  mismos  fundamentos  yaé  
esgrimidos en el motivo primero; y la demandada evacu  el traslado en losó  
mismos t rminos ya rese ados, agregando que el testigo ha manifestado seré ñ  
libre para declarar lo que vivi  como subprefecto de los servicios del GOPEó  
y como subprefecto de servicio de control de orden p blico.ú

TERCERO:  Que,  como se  ha  resuelto  de  manera  uniforme,  los 
empleados p blicos y en general quienes se desempe an para el Estado oú ñ  
sus entidades, gozan de una especial protecci n en el mbito laboral, lo queó á  
viene dado no s lo respecto de aquellos que se encuentran sometidos aló  
Estatuto Administrativo, sino respecto de todos aquellos que se rigen por 
normativa  especial  en  cuanto a su incorporaci n y desvinculaci n  de  laó ó  
entidad p blica a la  que pertenecen,  como ocurre precisamente  con losú  
oficiales de Carabineros de Chile.

CUARTO: Que el establecimiento de la causal de tacha invocada es 
la eventual parcialidad que pod a tener la persona que es presentada comoí  
testigo  por su propio empleador,  quien podr a compelerle  o  coartarle  aí  
declarar  de cierta  forma, lo  que no se  verifica en el  caso de autos,  en 
atenci n  al  especial  estatuto  que  rige  al  personal  que  pertenece  a  laó  
categor a de Oficiales Jefe de la Instituci n de Carabineros de Chile, lo queí ó  
lleva a concluir que los testigos cuentan con la suficiente independencia para 
prestar su declaraci n, razones por las que se rechazar n ambas tachas, sinó á  
costas. 

II.- EN CUANTO AL FONDO:

QUINTO:  Que  en  estos  autos  Parroquia  de  la  Veracruz, 
debidamente  representada  por  el  abogado  don  Jos  Pedro  Baraonaé  
Gonz lez,  deduce una demanda de indemnizaci n de perjuicios en contraá ó  
del Fisco de Chile, por falta de servicio del Estado, al haber fallado este en 
sus deberes de prevenci n, seguridad y protecci n, particularmente de lasó ó  
Fuerzas de Orden y Seguridad P blica, en raz n de los da os sufridos en elú ó ñ  
inmueble de calle Jos  Victorina Lastarria N  124, comuna de Santiago,é °  
como consecuencia del incendio provocado ocurrido el d a 12 de noviembreí  
de 2019, el no fue sorpresivo, debido a que ya hab a sido vandalizado losí  
d as anteriores y ya se hab a producido el incendio a otras iglesias cercanas.í í  
Indica que pese a ello el templo nunca cont  con resguardo policial ni unaó  
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adecuada y especial custodia de parte del Estado en atenci n a su car cteró á  
de Monumento Hist rico.ó  

Solicita que  el Estado  de  Chile  sea  condenado  a  pagar  a  la 
demandante, a t tulo de indemnizaci n de perjuicios, la suma no inferior alí ó  
equivalente en pesos a 130.000 Unidades de Fomento, o la suma inferior 
que US. estime pertinente, conforme al m rito del procedimiento, con costasé

SEXTO: Que la demandada realiz  una controversia general de laó  
versi n de los hechos sustentados en la demanda, solicitando -en lo esencial-ó  
el  rechazo  de  la  acci n  incoada  por  no  constatarse  una  relaci n  deó ó  
causalidad  entre  el  da o  y  su  actuar  por  haber  mediado  el  hecho  deñ  
terceros y por no verificarse una falta de servicio, a la luz de los hechos de 
violencia extrema que son de publico conocimiento, acaecidos entre octubre 
y noviembre de 2019 y los meses sucesivos.

S PTIMOÉ : Que la Constituci n Pol tica de la Rep blica asegura aó í ú  
todas las personas una serie de garant as y derechos, los que no solamenteí  
est n  recogidos  en  el  ordenamiento  jur dico  nacional,  sino  que  tambi ná í é  
encuentran su  fuente  en  el  derecho  internacional,  los  que son parte  de 
nuestro derecho en raz n de lo dispuesto en el art culo 5  inciso 2  de laó í ° °  
Constituci n Pol tica.ó í

Es en la misma Constituci n Pol tica de la Rep blica ó í ú que el art culoí  
7  ha reglado que:  ° “Los  rganos  del  Estado act an v lidamente  previaó ú á  
investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la  
forma  que  prescriba  la  ley.  Ninguna  magistratura,  ninguna  persona  ni  
grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias  
extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les  
hayan conferido en virtud de la Constituci n o las leyes.ó

Todo acto en contravenci n a este art culo es nulo y originar  lasó í á  
responsabilidades y sanciones que la ley se ale.ñ ”

En el mismo sentido, el art culo 38 en su inciso 2  ha establecido que:í °  
“Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la Administraci nó  
del Estado, de sus organismos o de las municipalidades, podr  reclamará  
ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad  
que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el da o.ñ ”

OCTAVO: Que en la misma l nea del se alado art culo 38 se alado,í ñ í ñ  
la Ley Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci n delá ó  
Estado, ha establecido en su art culo 4  que: í ° “El Estado ser  responsableá  
por los da os que causen los rganos de la Administraci n en el ejercicio deñ ó ó  
sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al  
funcionario que los hubiere ocasionado.”

Código: CNZNBXQXCKL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-13146-2022
 

Foja: 1
En  forma  id ntica,  el  art culo  42  de  la  misma  Ley  Org nicaé í á  

Constitucional  establece  que  “Los  rganos  de  la  Administraci n  ser nó ó á  
responsables del da o que causen por falta de servicio.ñ

No  obstante,  el  Estado  tendr  derecho  a  repetir  en  á contra  del 
funcionario que hubiere incurrido en falta personal.”

La relevancia de estas normas es el concepto de la falta de servicio de 
la  administraci n,  respecto  del  cual  la  Corte  Suprema  ha  razonado:ó  
“S ptimo: Que esta Corte Suprema ha se alado reiteradamente que la faltaé ñ  
de  servicio  se  presenta  como una deficiencia  o  mal  funcionamiento  del  
servicio en relaci n a la conducta normal que se espera de l, estim ndoseó é á  
que ello concurre cuando el servicio no funciona debiendo hacerlo y cuando  
funciona  irregular  o  tard amente,  operando  as  como  un  factor  deí í  
imputaci n  que  genera  la  consecuente  responsabilidad  indemnizatoria,ó  
conforme lo dispone expresamente el art culo 42 de la Ley N  18.575.í ° ” 
(Excma. Corte Suprema. Causa Rol N  21.448-2014).°

NOVENO: Que,  sin  perjuicio  de  lo  consignado  en  los  p rrafosá  
precedentes  y  tomando  en  consideraci n  la  cuesti n  sometida  aó ó  
conocimiento  del  Tribunal,  cabe  destacar  que  el  art culo  21  de  la  Leyí  
Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  delá ó  
Estado ha establecido que las normas del t tulo en el cual se encuentra elí  
art culo citado no ser n aplicables, entre otros, a las Fuerzas de Orden yí á  
Seguridad P blica, por lo que surge la discusi n de que r gimen jur dicoú ó é í  
aplicar al caso concreto.

Es as  como la  respuesta  se  í ha encontrado en el  derecho com n,ú  
acept ndose de igual forma el concepto de falta de servicio, posici n que seá ó  
ha  sostenido  en  numerosos  fallos  de  la  Excma.  Corte  Suprema, 
permiti ndose  de  esta  manera  uniformar  el  sistema  de  responsabilidadé  
extracontractual para todos los entes de la Administraci n de Estado.ó

Al respecto,  se ha dicho por la Excma. Corte Suprema en la causa 
Rol N  20.810-2018: ° “Que como se resolviera en los autos Rol N  371-°
2008 caratulados Seguel Cares Pablo Andr s con Fisco de Chile , cabe“ é ” “  
recordar  que  hasta  antes  de  la  dictaci n  de  la  Ley  N  18.575  laó º  
responsabilidad del  Estado se  determinaba  a  trav s  de la  aplicaci n delé ó  
art culo  2320  del  C digo  Civil.  Sin  embargo,  la  situaci n  var a  con  laí ó ó í  
promulgaci n de la Ley de Bases Generales de la Administraci n del Estadoó ó  
el 5 de diciembre de 1986, que incorpor  al derecho P blico chileno eló ú  
sistema  de  responsabilidad  extracontractual  del  Estado  elaborado  por  el  
Derecho  Administrativo  franc s,  principalmente  a  trav s  de  laé é  
jurisprudencia del Consejo de Estado, que en opini n de la mayor a de losó í  
autores constituye la mejor soluci n lograda por el Derecho para aseguraró  
un debido equilibrio entre los derechos de los particulares y los intereses  
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p blicos. La ley contempl , entonces, el art culo 44 hoy 42- que prescribiú ó í – ó  
que Los rganos de la Administraci n ser n responsables del da o que“ ó ó á ñ  
causen por falta de servicio. No obstante, el Estado tendr  derecho a repetirá  
en contra  del  funcionario  que hubiere  incurrido en falta  personal .  Sin”  
embargo, se excluy  de la aplicaci n del t tulo II sobre normas especiales,ó ó í  
donde hab a quedado ubicado el art culo 44, a la Contralor a General de laí í í  
Rep blica,  al  Banco  Central,  a  las  Fuerzas  Armadas  y  de  Orden  yú  
Seguridad, a las Municipalidades, al Consejo Nacional de Televisi n y a lasó  
empresas p blicas creadas por ley. Todo ello en el inciso segundo de suú  
art culo 18  actual 21-í – ” (considerando 14 ).°

“Entonces  cabe  dilucidar  qu  sistema  resulta  aplicable  a  lasé  
instituciones excluidas y, en el caso particular, a Carabineros de Chile. Para  
ello ha de recurrirse al derecho com n, teniendo presente precisamente queú  
el desarrollo del Derecho Administrativo, all  donde ha ocurrido, lo ha sidoí  
a partir de la distinta interpretaci n de las normas de derecho com n paraó ú  
el Estado y para las relaciones entre particulares, permitiendo de esta forma  
la conciliaci n de la actuaci n estatal,  dotada de imperio p blico, comoó ó ú  
guardiana del inter s colectivo, con la protecci n de los derechos de losé ó  
ciudadanos, de tal suerte que cabe aceptar la aplicaci n en nuestro pa s aó í  
partir del art culo 2314 del C digo Civil de la noci n de falta de servicio.í ó ó  
En efecto, al Estado, como a los otros entes p blicos administrativos puedenú  
serle aplicadas de manera diversa las normas del T tulo XXXV del C digoí ó  
Civil, sin que esto implique desde luego una errada interpretaci n de lasó  
mismas.  Es as  que las personas jur dicas  son capaces  de culpa, aunqueí í  
carezcan de voluntad propia. La culpa civil, como se alan los hermanosñ  
Mazeaud  y  Andr  Tunc,  no  requiere  la  voluntad,  ni  siquiera  elé “  
discernimiento,  no es  necesariamente una culpa moral;  es  suficiente  con  
comportarse de manera distinta a la que habr a observado en parecidasí  
circunstancias un individuo cuidadoso . De acuerdo con este razonamiento”  
y ampli ndolo,  puede no exigirse  para  la  responsabilidad de la  personaá  
jur dica Estado la culpa o dolo de sus rganos o representantes; basta coní ó  
que el comportamiento del servicio p blico fuera distinto al que debieraú  
considerarse su comportamiento normal; o sea, basta con probar una falta  
de  servicio.  Por  otra  parte,  la  culpa  de  funcionarios  an nimos  puedeó  
presumirse, como ha hecho en ocasiones la jurisprudencia y en estos casos  
la culpa del rgano, que se presume de los hechos mismos, constituye laó  
culpa del Estado  (considerando 15 )” °

De esta forma, cabe aceptar en nuestro pa s,  a partir del  art culoí í  
2314 del C digo Civil, la noci n de falta de servicio.  ó ó ”

D CIMOÉ :  Que  el  art culo  101 de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica ha establecido que: ú “Las Fuerzas de Orden y Seguridad P blicaú  
est n  integradas  s lo  por  Carabineros  e  Investigaciones.  Constituyen  laá ó  
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fuerza p blica y existen para dar eficacia al derecho, garantizar el ordenú  
p blico y la seguridad p blica interior, en la forma que lo determinen susú ú  
respectivas  leyes  org nicas.  Dependen  del  Ministerio  encargado  de  laá  
Seguridad P blica.ú ”

Por su lado, la Ley Org nica Constitucional de Carabineros de Chileá  
ha fijado que la finalidad de esta instituci n es garantizar y mantener eló  
orden p blico y la seguridad p blica interior en todo el  territorio de laú ú  
Rep blica  y  cumplir  las  dem s  funciones  que  le  encomiendan  laú á  
Constituci n y la ley.ó

Adem s,  consagra como sus principales  funciones la  prevenci n deá ó  
delitos,  al control  y  restablecimiento  del  orden p blico y a la  seguridadú  
p blica, sin perjuicio de otras que le confiera la ley.ú

Agrega el mismo cuerpo legal que: “En el ejercicio de sus funciones,  
el personal de Carabineros de Chile deber  respetar, proteger y garantizar,á  
sin  discriminaciones  arbitrarias,  los  derechos  humanos  y  libertades  
reconocidos por la Constituci n Pol tica de la Rep blica, las leyes y losó í ú  
tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”

UND CIMOÉ :  Que  adem s,  deber n  considerarse  las  normasá á  
contenidas  en  la  Ley  N  17.288  que  dispone  en  su  art culo  1  S° í ° “ on 
monumentos nacionales y quedan bajo la tuici n y protecci n del Estado,ó ó  
los  lugares,  ruinas,  construcciones  u  objetos  de  car cter  hist rico  oá ó  
art sticoí … .  Agrega la  misma disposici n que su tuici n y protecci n se” ó ó ó  
ejercer  por medio del Consejo de Monumentos Nacionales, en la formaá  
que determina la presente ley.

Por  su  parte  el  art culo  8  del  mismo cuerpo legal  establece  í “Las 
autoridades  civiles,  militares  y  de  carabineros  tendr n  la  obligaci n  deá ó  
cooperar con el cumplimiento de las funciones y resoluciones que adopte el  
Consejo, en relaci n con la conservaci n, el cuidado y la vigilancia de losó ó  
Monumentos Nacionales.”

DUOD CIMOÉ :  Que  entonces,  fundada  la  presente  acci n  en  laó  
responsabilidad  por  falta  de  servicio  del  Estado,  especialmente  de  las 
Fuerzas  de  Orden  y  Seguridad  P blica,  deben  verificarse  los  siguientesú  
requisitos de procedencia: 1) La existencia de una falta de servicio por parte 
de uno de los rganos del Estado, en este caso, las Fuerzas de Orden yó  
Seguridad,  lo  que  se  traduce  en  acreditar  una  omisi n  o  un  servicioó  
deficiente de esta instituci n en el ejercicio de sus tareas; 2) La existencia deó  
da o; 3) Que entre esta falta de servicio y el da o exista una relaci n deñ ñ ó  
causalidad, es decir, que el da o sea consecuencia de esta falta de servicio.ñ

D CIMOÉ  TERCERO: Que la demandante se vali  de la siguienteó  
prueba documental: 
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1) Copia de Ordinario N  1331 de 31 de marzo de 2021, suscrito por°  

don Erwin Brevis Vergara, Secretario T cnico del Consejo de Monumentosé  
Nacionales, en respuesta a la solicitud de informaci n efectuada por el Fiscaló  
Jefe de la Fiscal a Regional Metropolitana Centro Norte, por medio del cualí  
remite informaci n disponible en esa instituci n, respecto de la afectaci nó ó ó  
por incendio del Monumento Hist rico Iglesia de la Veracruz, comuna deó  
Santiago, Regi n Metropolitana, e indica no contar con antecedentes queó  
permitan determinar el aval o de la reparaci n;ú ó

2) Copia de la publicaci n en el Diario Oficial del Decreto N  472 deó °  
18 de octubre de 2019 del Ministerio del Interior, que declara estado de 
excepci n  constitucional  de  emergencia  en  la  provincia  de  Santiago  yó  
Chacabuco, y las comunas de Puente Alto y San Bernardo de la provincia 
de Cordillera,  todas de Regi n Metropolitana,  por un plazo de 15 d asó í  
desde la publicaci n del decreto en el Diario Oficial. ó

3) Copia de la publicaci n en el Diario Oficial del Decreto N  533,ó °  
de 27 de octubre de 2019, del Ministerio del Interior, que levanta el estado 
de emergencia contenido en los Decretos Supremos N  472 y 479 de 2019; °

4) Copia del Decreto N  616 de 29 de junio de 1983 del Ministerio°  
de Educaci n, que declara Monumento Hist rico al conjunto Iglesia de laó ó “  
Veracruz y casas contiguas ;”

5) Copia del Decreto N  123 de 21 de febrero de 1996 del Ministerio°  
de  Educaci n,  que  declara  zona  t pica  a  la  zona  urbana  denominadaó í  
Barrio del Mulato Gil de Castro  de Santiago, seg n par metro delimitado“ ” ú á  

por el pol gono trazado en el plano que forma parte del mismo Decreto. í

6) Copia del Decreto N  730 de 7 de julio de 1998 del Ministerio de°  
Educaci n que ampl a la zona t pica la zona urbana denominada Barrioó í í “  
del Mulato Gil de Castro , el que desde esa fecha se denominar  Zona” á “  
t pica y pintoresca del Barrio Santa Luc a  Mulato Gil de Castro  Parqueí í – –  
Forestal ;”

7) Art culo del  Museo Vicu a Mackenna,  escrito por el  arquitectoí ñ  
Germ n Hidalgo  Hermosilla,  que  se  refiere  a  la  val a  de  las  obras  delá í  
arquitecto Claude Brunet  de Baines  en Santiago,  entre  los  a os 1847 yñ  
1855, entre las cuales se encuentra la iglesia de la Veracruz, documento 
obtenido  de  la  p gina  web:á  
https://www.museovicunamackenna.gob.cl/galeria/brunet-de-baines-en-
santiago-de-chile-1848-1855;

8) Biograf a del arquitecto Claude Brunet de Baines, obtenido desdeí  
la  p gina  web:  http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-á
92309.html;
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9) Biograf a del arquitecto Ferm n Vivaceta, disc pulo de Brunet deí í í  

Baines y quien finaliz  las obras de la iglesia de la Veracruz, documentoó  
obtenido desde la p gina web http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-á
article-92311.html;

10) Copia autorizada de la Escritura P blica titulada Declaraci n ,ú “ ó ”  
suscrita por don Fernando Guzm n Shiappacasse con fecha 04 de mayo deá  
2023 ante el Notario P blico de la 34  Notar a de Santiago y anotada bajoú ° í  
el Repertorio N  7403-2023;°

11) Protocolizaci n del Repertorio N  7403, de fecha 04 de mayo deó °  
2023, correspondientes a documento titulado Proyecto Estudio de Bienes“  
Patrimoniales  Muebles  del  Arzobispado  de  Santiago  Arzobispado  de”  
Santiago  Universidad Adolfo Ib ez. Resumen Inventario Parroquia de la– áñ  
Veracruz. Ejecuci n: Centro de Estudios del Patrimonio, conjuntamente conó  
el instrumento denominado Evaluaci n Econ mica de los Da os Sufridos“ ó ó ñ  
por el Monumento Hist rico Conjunto de la Iglesia de la Veracruz  y suó “ ”  
mobiliario  por  causa  de  actos  vand licos  ocurridos  desde  el  mes  deá  
noviembre de 2019 en adelante ;”

12) Documento titulado Acta de Visita a Terreno Parroquia de la“  
Veracruz , de fecha 18 de mato de 2023, suscrito por do a Isabel Pe a” ñ ñ  
Lezaeta, notario suplente del titular de la 34  Notar a de Santiago;° í

13) Impresi n de la Editorial del diario El Mercurio de Santiago, deló  
d a 14 de abril (no se indica el a o) y columna de Opini n publicada en elí ñ ó  
mismo diario, el d a 10 de abril (no se indica a o). í ñ

14) Nota de prensa  de diario  El  Mercurio de Santiago de 14 de 
noviembre de 2019;

15) Impresi n de la nota de prensa del peri dico La Tercera, de 17ó ó  
de abril de 2023, que contiene las declaraciones de la Delegada Presidencial 
de  la  Regi n  Metropolitana,  se ora  Constanza  Mart nez,  titulandoó ñ í  
Delegada Mart nez y p rdida del espacio p blico en la RM: El estado tuvo“ í é ú  

un nivel de inactividad que raya en el dolo ;”

16) Nota de prensa del diario La Tercera, de 13 de noviembre de 
2019, elaborado por do a Paula Valles y don Pedro Bahamondes, referidoñ  
al incendio de la Iglesia de la Veracruz. 

17) Copia del Ord N  1248 del Consejo de Monumentos Nacionales,°  
de 26 de marzo de 2021,  que se  pronuncia  desfavorablemente  sobre el 
anteproyecto de Restauraci n y Remodelaci n de Iglesia de la Veracruz“ ó ó ” 
en el Monumento hist rico del mismo nombre y casas contiguas a ambosó  
lados de la iglesia , identificado con el N  CMN 5820 de 2020, por las” °  
razones que all  se indican;í
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18) Copia del Ord N  1462 del Consejo de Monumentos Nacionales,°  

de 6 de abril de 2022, que remite opini n favorable al anteproyecto, con“ ó  
indicaciones  a  subsanar  en  la  etapa  de  proyecto  de  la  Restauraci n  y“ ó  
Remodelaci n de la Iglesia de la Veracruz  en el Monumento Hist ricoó ” ó  
Iglesia  de  la  Veracruz  y  casas  contiguas  a  ambos  lados  de  la  Iglesia ,”  
correspondiente al ingreso CMN N  6615 del 01 de noviembre de 2021.°

19) Decreto N  259 publicado el 12 de mayo de 1980, que promulga°  
la  convenci n  sobre  la  protecci n  del  patrimonio  mundial,  cultural  yó ó  
natural, suscrita en UNESCO, Paris, el 16 de noviembre de 1972.

20) Historia  de  la  Ley relativa  al  Decreto  Supremo N  240,  queº  
promulga la Convenci n para la protecci n de los Bienes Culturales en casoó ó  
de conflicto armado, el Reglamento para la aplicaci n de la Convenci n, suó ó  
protocolo y el Segundo Protocolo.

21) Informe Anual sobre la situaci n de los Derechos Humanos enó  
Chile  en  el  Contexto  de  la  Crisis  Social,  17  Octubre   30  Noviembre–  
2019 , emanado del Instituto Nacional de Derechos Humanos. ”

22) Copia de la Sentencia de 5 de agosto de 2021 de la Tercera Sala 
de la Excelent sima Corte Suprema, dictada en la causa ingreso rol N  82-í °
2021, caratulada Luchsinger Mackay con Fisco de Chile .“ ”

23) Copia de la querella presentada por el Consejo de Defensa del 
Estado con ocasi n del incendio intencional de la Iglesia de la Veracruz,ó  
acogida a tr mite por el 7  Juzgado de Garant a;á ° í

24) Copia autorizada de la escritura p blica otorgada el 4 de mayoú  
de 2023, en la notar a de Santiago de don Eduardo Javier D ez Morello,í í  
titulada Declaraci n , suscrita por don Cristi n S ez Astaburuaga, do a“ ó ” á á ñ  
Ximena Mar a Joannon Campos y don Hern n Ogaz Basualdo, anotadaí á  
bajo el repertorio N  7404-2023°

25) Copia  de  la  protocolizaci n  conjunta  de  diversos  anexos,ó  
conformados por el Ord N  2462 de 2022 del Consejo de Monumentos°  
Nacionales que aprueba el proyecto N  6615 de 2021 y el proyecto mismo,°  
conformado por los siguientes documentos: 

i) Carta conductora fechada en el mes de octubre de 2021:

ii)  Documento  titulado  Proyecto  de  Rehabilitaci nó  
Arquitect nica y Patrimonial Conjunto de la Iglesia de la Vera Cruzó  
(Memoria Explicativa); 

iii)  Documento  denominado  Caracterizaci n  Iglesia  de  la“ ó  
Veracruz  y  casa  contiguas  An lisis  Hist rico,  Est tico,  Materia  y” á ó é  
Urbano.
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iv) Instrumento titulado Iglesia de la Veracruz un patrimonio 

hist rico, arquitect nico y religioso de Santiago de Chile. ó ó

v) An lisis Geom trico y Estil stico preparado por el arquitectoá é í  
Cristi n Le n Gonz lez.á ó á

vi) Documento titulado Levantamiento de da os Iglesia de la“ ñ  
Veracruz .”

vii)  Documento  sin  t tulo,  correspondiente  a  relevantamientoí  
patol gico de los da os sufridos por la iglesia. ó ñ

viii)  Ortofotogrametr a  y  Levantamiento  Planim trico  de  laí é  
Iglesia, confeccionado con ocasi n de los da os; ó ñ

ix) Levantamiento Fotogr fico á

x) Especificaciones T cnicas Restauraci n e Intervenci n Iglesiaé ó ó  
de la Vera Cruz. 

xi)  Informe  de  Diagn stico  Estructural  de  la  Iglesia  de  laó  
Veracruz, fechado en noviembre de 2019. 

xii) Planos y otros Antecedentes Municipales

xiii) Propuesta de Restauraci n e Intervenci n de la iglesia deó ó  
la Veracruz, fechado en el mes de octubre de 2021. 

26) Continuaci n  del  instrumento  protocolizado,  que  contiene  eló  
documento  titulado Evaluaci n  econ mica  de  los  da os  sufridos  por  el“ ó ó ñ  
monumento  hist rico  Conjunto  de  la  Iglesia  de  la  Veracruz  y  suó ‘ ’  
mobiliario  por  causa  de  actos  vand licos  ocurridos  desde  el  mes  deá  
noviembre de 2019 en adelante , preparado don Hern n Ogaz Basualdo,” á  
fechado en el mes de abril de 2023. 

27) Documento titulado Proyecto Estudio de Bienes  Patrimoniales“  
Muebles  del  Arzobispado  de  Santiago  Arzobispado  de  Santiago  ” – 
Universidad Adolfo Ib ez. Resumen Inventario Parroquia de la Veracruz.áñ  
Ejecuci n: Centro de Estudios del Patrimonioó

28) Curr culums vitae de los arquitectos Ximena Joannon Campos yí  
Cristian  S ez  Astaburuaga,  y  del  licenciado  en  arte  don  Hern n  Ogazá á  
Basualdo. 

29) Ordinario N  7958 de 21 de marzo de 2023, suscrito por la Jefa°  
de la Divisi n Jur dica de la Subsecretaria del Interior, del Ministerio deló í  
mismo nombre, en el que responde a una consulta por Ley de Trasparencia 
por la que se ped a el protocolo de procedimiento para la protecci n deí ó  
monumentos  hist ricos  nacionales  en situaciones  de alteraci n del  ordenó ó  
p blico que haya estado en vigor en octubre de 2019. El Ministerio delú  
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Interior respondi  que conforme el art culo 13 de la Ley N  20.285, en casoó í °  
que el rgano de la Administraci n requerido no sea competente, enviar  laó ó á  
misma  a  la  autoridad  que  deba  conocerla,  raz n  por  lo  que  deriv  laó ó  
solicitud al Servicio Nacional de Patrimonio Cultural. 

30) Ordinario N  8.999 de 29 de marzo de 2023 de la Subsecretar a° í  
del Ministerio del Interior, quienes ante una consulta realizada por Ley de 
Transparencia  del  abogado  Eugenio  Avenda o,  respondieron  que  elñ  
Ministerio  del  Interior no recibi  de parte  del  Consejo de Monumentosó  
Nacionales  ning n requerimiento  a fin  de que se  adoptasen medidas deú  
protecci n  y  vigilancia  de  los  edificios  patrimoniales  ubicados  en  lasó  
cercan as de Plaza Baquedano. í

31) Oficio N  857 de 29 de marzo de 2023, suscrito por la delegada°  
Presidencial de la Regi n Metropolitana do a Constanza Mart nez Gil, enó ñ í  
el que ante una consulta por la v a de4 Ley de Trasparencia respondi  queí ó  
ese organismo no cuenta con protocolos para la protecci n de los edificiosó  
que son monumentos hist ricos en caso de alteraciones al orden p blico,ó ú  
que tampoco cuenta con una unidad t cnica especializada en estas materiasé  
por lo cual, no es posible acceder a lo solicitado, toda vez que no existe.  
Asimismo informa que remitir  los antecedentes a la Presidenta del Consejoá  
de Monumentos Nacionales y Subsecretaria del Patrimonio Cultural, ya que 
la solicitud de informaci n p blica se enmarca dentro de las competenciasó ú  
de gesti n de esa Instituci n.ó ó

32) Respuesta  emitida  por  Carabineros  de  Chile,  Subcontralor aí  
General, Departamento Informaci n P blica y Lobby, de 28 de marzo deó ú  
2023 ante consulta realizada por Ley de Transparencia, en la que informa 
que ese organismo policial no recibi  de parte del Consejo de Monumentosó  
Nacionales  ning n  requerimiento  de  protecci n  o  vigilancia  para  losú ó  
monumentos nacionales ubicados en las cercan as de la Plaza Baquedano,í  
con ocasi n de los hechos de violencia acaecidos en octubre y noviembre deó  
2019.

33) Respuesta  emitida  por  Carabineros  de  Chile,  Subcontralor aí  
General,  Departamento Informaci n P blica y Lobby de 12 de abril  deó ú  
2023 de Carabineros de Chile ante una consulta por transparencia, en la 
que  informa  que  ese  organismo  policial  no  recibi  de  parte  de  alg nó ú  
Ministerio o subsecretar a ning n requerimiento u orden de protecci n oí ú ó  
vigilancia para los monumentos nacionales ubicados en la cercan as de laí  
Plaza  Baquedano,  con  ocasi n  de  los  hechos  de  violencia  acaecidos  enó  
octubre y noviembre de 2019.

34) Ordinario N  1385 de 30 de marzo de 2023 del  Consejo de°  
Monumentos  Nacionales  en  el  cual,  ante  una  consulta  por  Ley  de 
Trasparencia indic  carecer de informaci n en cuanto a haber solicitadoó ó  
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vigilancia o protecci n a los monumentos nacionales cercanos a la Plazaó  
Baquedano.

35) Ordinario N  1387 de 30 de marzo de 2023 del  Consejo de°  
Monumentos Nacionales en el cual, ante una consulta Ley de Trasparencia 
en el que indica no contar con documentaci n asociada en los t rminosó é  
expresados en la consulta, 

36) Acta de la sesi n extraordinaria de 30 de octubre de 2019 deló  
Consejo de Monumentos Nacionales.

37) Acta de la sesi n extraordinaria de 13 de noviembre de 2019 deló  
Consejo de Monumentos Nacionales, esto es al d a siguiente del incendio yí  
destrucci n del monumento hist rico nacional de la Iglesia de la Veracruz. ó ó

38) Copia  de  la  declaraci n  testimonial  prestada  por  el  Tenienteó  
Coronel  don  Marcelo  Ram rez  Flores,  ante  el  22  Juzgado  Civil  deí °  
Santiago, en causa caratulada Parroquia de la Asunci n con Fisco .“ ó ”

D CIMOÉ  CUARTO: Que  con  fecha  27  de  julio  de  2024  en 
audiencia cuya acta rola a folio 122 se realiz  percepci n documental poró ó  
esta juez del contenido del pendrive guardado en la custodia del Tribunal 
bajo el N  6818-2023, cuyo contenido corresponde a dos videos. °

En el primero de ellos, se muestra el incendio de la Parroquia de la 
Veracruz, donde muchas personas festinan, aplauden y filman. La duraci nó  
de este registro es de 45 segundos.

El segundo video, 3 minutos y 20 segundos, se inicia con un narrador 
mostrando  la  emanaci n  de  humo en  la  iglesia,  indicando  que  este  seó  
origin  en  el  interior,  existen  muchas  personas  rodeando  este  hecho  yó  
algunos de ellos se ven encapuchados. Posteriormente se ven las im genesá  
de c maras de seguridad, donde un sujeto, con el rostro cubierto, lanza unaá  
especie  de  bomba  de  pintura,  bloqueando  la  visibilidad.  En  la  c maraá  
contraria,  se  ve  a  este  mismo  sujeto,  pero  adicionalmente  a  otros  dos, 
igualmente con rostro cubierto que lanzan iguales bombas de pintura, sin 
lograr su objetivo. Una tercera c mara muestra el interior de la iglesia, coná  
las bancas apiladas hacia la puerta del templo.

La c mara de seguridad capta a un sujeto encapuchado, vestido deá  
negro, quien vierte un l quidoí  desde un bid n (aparentemente inflamable)ó  
en la pueta de acceso de la iglesia. Luego se retira del ngulo de la c maraá á  
y  vuelve  para  iniciar  el  fuego,  el  que  se  propaga.  Igual  hecho  quedó 
registrado por el tel fono celular de una transe nte, quien adem s expresaé ú á  
oh (improperio) me huele a  a quemado  y se aleja a paso r pido. “ … ” á

D CIMOÉ  QUINTO: Que a folio 93 se recibi  oficio respuesta deló  
Cuerpo de Bomberos de Santiago, comunicaci n fechada el 28 de junio deó  
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2023 y suscrita  por  don Diego Vel squez  Medrano,  Comandante  de  laá  
instituci n, por el que se indica que el Departamento de Investigaci n deó ó  
Incendios emiti  el informe N  290/19, RUC N  1901231908-0, dirigido aló ° °  
Fiscal  Jos  Morales  Opazo,  perteneciente  a la  Fiscal a Centro-Norte,  siné í  
remitir copia del mismo. 

A  folio  101  y  siguientes  consta  oficio  respuesta  del  Consejo  de 
Monumentos Nacionales, a petici n de la demandante  ó …

D CIMO SEXTOÉ : Que asimismo, la actora solicit  como medio deó  
prueba la inspecci n personal del Tribunal, la que se materializ  el d a 07ó ó í  
de agosto de 2022, en que esta juez, en presencia de los apoderados de 
ambas partes, realiz  un recorrido por por las instalaciones de la Iglesia,ó  
entrando por un costado, donde se encuentran las oficinas administrativas y 
una capilla provisoria,  cuya acta rola a folio 130, conjuntamente con el 
inserto fotogr fico de folio 129.á

La suscrita dej  constancia de haber accedido a la nave central deó  
Iglesia,por un costado, estando clausurado el acceso principal que da a calle 
Lastarria,  y que se encuentra absolutamente destruida por la  acci n deló  
fuego.  Se  pudo constatar  que  el  mismo destruy  todo su  interior  -naveó  
central,  techo,  altar,  acceso principal  y  balc n superior  est n totalmenteó á  
destruidos- quedando a salvo el sector de la sacrist a, donde se ve que lasí  
puertas estuvieron cerradas y sobre el dintel de la puerta se observa que 
alcanz  a penetrar el humo.ó

La apoderada  de  la  parte  demandante  explic  que  hay  riesgo  deó  
derrumbe, principalmente por el colapso del techo de la iglesia, ya que los 
muros perimetrales son de concreto y no presentan riesgo de derrumbe.

Se efectu  un recorrido por el sector posterior  del altar, desde eló ú  
sector  de  sacrist a,  constatando  que  la  acci n  del  fuego  nicamente  seí ó ú  
concentr  en  el  sector  principal  de  la  iglesia.  No  hay  vestigios  deó  
ornamentos lit rgicos, figuras (a excepci n de una que qued  en la oficinaú ó ó  
de administraci n de la Iglesia), bancas y otros, encontr ndose actualmenteó á  
las instalaciones con algunos restos de madera. 

D CIMO S PTIMOÉ É :  Que, finalmente,  la demandante solicit  laó  
realizaci n  de  un  informe  pericial,  el  que  fue  aparejado  medianteó  
presentaci n de folio 202 por do a Yazmin Rozas Balboa ó ñ

D CIMO É OCTAVO: Que por su lado, la demandada se vali  de laó  
siguiente prueba documental: 

A) Documentos  denominados  Carabineros  en  Cifras ,“ ”  
correspondientes a los a os 2011 a 2017ñ ;
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B) Informe  N  499  del  Departamento  de  An lisis  Criminal  deº á  

Carabineros  de  Chile  de  01  de  octubre  de  2020,  denominado 
Registro de Contingencia Alteraciones al Orden P blico desde el“ ú  

18.10.2019 al 31.03.2020;

C)  Decreto N  472 de 19 de octubre de 2019º  del  Ministerio del 
Interior y Seguridad P blica, que declar  estado constitucional deú ó  
excepci n;ó

D) Decreto N  479 de 20 de octubre de 2019 º de la misma entidad, 
que extendi  el estado constitucional de excepci n a toda la regi nó ó ó  
metropolitana.

E) Copia de la sentencia de la Excma. Corte Suprema, dictada en 
causa rol N  45561-2017;º

F) Copia  de  sentencia  de  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  San 
Miguel, dictada en causa rol N 15067-2019;º

G) Fotograf a í obtenida de una cuenta en la red social X (ex twitter) 
que muestra la marcha del 12 de noviembre en el eje Alameda.

H) Imagen de nota de prensa de portal no identificado, en el que se 
refiere a los hechos ocurridos en la jornada del 12 de noviembre 
de 2013. 

I) Imagen  y  nota  de  prensa  del  portal  Pauta  de  fecha  12  de 
noviembre de 2019. En el mismo aparece una imagen obtenida 
desde la cuenta en Twitter (actual X) del Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, donde se aprecia el trabajo de extinci n del incendio deó  
la Iglesia de la Veracruz, entre otras im genes. El art culo se titulaá í  
La peor jornada de violencia desde el inicio del estallido social . “ ”

J) Imagen y nota de prensa de la p gina web Biob o Chile de fechaá í  
12 de noviembre de 2019, en el que describe minuto a minuto“ ” 
hechos relevantes de la jornada.

K) Noticia  publicada  en  la  p gina  web  de  Cooperativa  el  12  deá  
noviembre de 2019, que muestra ataque a veh culo de Carabinerosí  
en Plaza Baquedano.

L) Nota de prensa del portal Cooperativa de fecha 13 de diciembre 
de 2019, en el que se refiere a una gran cantidad de actos de“  
violencia contra funcionarios encargados de hacer cumplir la ley ,”  
seg n  informe  dado  a  conocer  por  la  Oficina  de  la  Altaú  
Comisionada de los Derechos Humanos de la ONU. 

M)  Nota de prensa del portal Emol de fecha 21 de junio, sin que se 
precise el a o de publicaci n. ñ ó
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N) Nota de prensa del portal ExAnte de fecha 20 de octubre de 2020.

O) Nota de prensa de Emol de fecha 4 de diciembre de 2019.

P) Imagen y nota de prensa de La Tercera de fecha 12 de noviembre 
de 2019.

Q) Imagen  y nota de prensa del portal Cooperativa de fecha 12 de 
noviembre de 2019.

R) Imagen y de nota de prensa Emol de fecha 17 de octubre de 2020, 
que realiza un cronograma de lo sucedido entre el 18 de octubre y 
el 15 de noviembre de 2019. 

S) Imagen y de nota de prensa de La Tercera de fecha 19 de octubre 
de 2019.

D CIMOÉ  NOVENO: Que  con  fecha  27  de  julio  de  2024  en 
audiencia  cuya acta rola a folio 123 se  realiz  audiencia  de percepci nó ó  
documental  del  contenido  del  pendrive  guardado  en  la  custodia  del 
Tribunal bajo el N  6848-2023, cuyo contenido corresponde a dos videos.°

En el primero de ellos, de una duraci n de ó 33 segundos, se aprecia la 
Avenida  Libertador  Bernardo  O Higgins,  sector  de  Plaza  Baquedano,´  
repleta de piedras y escombros, y dos carros de Carabineros de Chile a los 
que se le lanzan objetos, uno de ellos se encuentra prendido en fuego en su 
parte delantera. Se visualizan numerosas luces de color verde, estilo laser. 
Igualmente  se  ve  a  miembros  del  personal  de  Carabineros  a  pie,  con 
escudos y cascos.

El segundo video, muestra una vista a rea del ataque a un carro deé  
gran  tama o  de  Carabineros  de  Chile,  en  un  intento  de  provocar  suñ  
volcamiento.  Posteriormente se muestran las im genes del  interior de uná  
carro  policial,  con  numerosos  funcionarios,  rodeados  de  un  sonido 
ensordecedor al recibir proyectiles. El carro muestra la oscilaci n del mismoó  
y los gritos del personal, quienes solicitan asistencia. 

Posteriormente en el minuto 03:45, se  muestra la vista a rea de laé  
zona de Plaza Baquedano, con un enorme n mero de personas. Luego elú  
video se enfoca en un carro policial que circula y es atacado por un gran 
n mero de personas.ú

VIG SIMOÉ :  Que  la  parte  demandada  rindi  prueba  testimonialó  
consistente  en  los  dichos  de  don  Santiago  Rub n  Saldivia  Parra,  doné  
Marcelo Andr s Ram rez Flores y don Juan Luis P rez Guerrero, quienesé í é  
legalmente interrogados y dando raz n de sus dichos, declararon sobre lasó  
circunstancias f cticas que devinieron en los hechos por los que se demanda,á  
seg n actas de folio 118, 151 y 153.ú
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VIG SIMO PRIMEROÉ : Que, del m rito de los antecedentes y deé  

los dichos de ambas partes en la etapa de discusi n, se pueden tener comoó  
pac ficos los siguientes hechos:í

1.-  Que desde  el  d a  18  de  octubre  de  2019  se  comenzaron  aí  
producir  en el  pa s,  una serie de movilizaciones sociales  masivas,  dandoí  
lugar a lo que se denomin  como estallido social .ó “ ”

2.- Que, en ese contexto, el d a 12 de noviembre de 2019 í en horas de 
la tarde (alrededor de las 18:30 horas) un grupo compuesto por 4 personas 
procedi  a lanzar pintura a las c maras de seguridad de la Parroquia de Laó á  
Veracruz, ubicada en calle Jos  Victorino Lastarrias N  124 de la comunaé °  
de Santiago, para -posteriormente- uno de ello verter un l quido inflamableí  
en su puerta y prenderle fuego, lo que provoc  un incendio que afect  lasó ó  
dependencia del templo y su mobiliario.

3.- Que la Iglesia de la Veracruz fue declarada Monumento Hist ricoó  
mediante Decreto Supremo N 616 del Ministerio de Educaci n P blica de° ó ú  
29  de  junio  de  1983,  la  que  adem s  es  parte  de  la  Zona  T pica  yá “ í  
Pintoresca del Barrio Santa Luc a-Mulato Gil de Castro-Parque Forestalí ” 
conforme al Decreto N  730 del Ministerio de Educaci n, de 7 de julio de° ó  
1998.

VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que el factor de imputaci n esgrimidosó  
es  la  falta  de  servicio  del  Estado,  concepto  que  ha  sido  doctrinaria  y 
jurisprudencialmente  construido  como  “la  actuaci n  ileg tima  de  laó í  
Administraci n y consistente en el incumplimiento de obligaciones de parteó  
de un rgano del Estado. sta se produce con motivo de: a) la ausenciaó É  
total u omisi n de funcionamiento de la Administraci n debiendo hacerlo,ó ó  
mediante la correspondiente actuaci n; b) un mal, inadecuado, deficiente oó  
indebido funcionamiento; c) el funcionamiento inoportuno, que se produce  
al desempe ar las atribuciones, actuar los rganos, ejecutar las prestaciones,ñ ó  
cumplir las funciones o emplear las competencias de manera tard a, o d) uní  
funcionamiento  irregular  de  la  Administraci n,  institucionalmenteó  
considerada,  esto  es,  contrariamente  a  lo  que  corresponde  a  un  
comportamiento  com n  y  ordinario  exigible  a  un  servicio  modernoú ”. 
(Sentencia  Excma.  Corte  Suprema,  Rol  57787-2022 de 31 de  mayo de 
2024).

Para el profesor Pablo Rodr guez, habr  í á “falta de servicio cuando un 
rgano  p blico,  obrando  contra  derecho,  no  ha  funcionado  debiendoó ú  

hacerlo, cuando el servicio ha funcionado defectuosamente o lo ha hecho  
con retardo, causando da o al  administrado. Por consiguiente,  para queñ  
pueda  representarse  la  "falta  de  servicio"  ser  necesario  acreditar  que,á  
contrariando el ordenamiento jur dico, ha habido una indebida paralizaci ní ó  
del  servicio  p blico,  o  su  funcionamiento  ha  sido  irregular,  o  suú  
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funcionamiento  fue  tard o  o  extempor neo  en  relaci n  a  la  necesidadí á ó  
llamada  a  satisfacer.  De  lo  anterior  habr  de  seguirse  un  perjuicioá  
causalmente ligado a cualquiera de estas irregularidades en el desempe o yñ  
funcionamiento  del  servicio  p blicoú .  [Sobre  la  responsabilidad”  
extracontractual  del  Estado.  En Revista Actualidad Jur dica N  22,  julioí °  
2010, p gina 27].á

Ahondando sobre este aspecto, el profesor Enrique Barros Bourie en 
su Tratado de Responsabilidad Extracontractual (p gina 506) explica queá  
“el estatuto de responsabilidad de la Administraci n vigente en Chile se haó  
construido sobre la base del modelo franc s de responsabilidad del Estado,é  
donde la jurisprudencia ha concebido la falta de servicio como la infracci nó  
a un deber objetivo de conducta, que es an logo al concepto civil de culpa.á  
Como se ha visto, ambas nociones suponen un juicio objetivo de reproche  
sobre  la  base  de  un patr n  de  conducta:  mientras  en la  ó culpa  civil  se 
compara  la  conducta  efectiva  del  agente  con  el  est ndar  abstracto  deá  
conducta debida en nuestras relaciones rec procas, en la falta de servicio talí  
comparaci n se efect a entre la gesti n efectiva del servicio y un est ndaró ú ó á  
legal o razonable de cumplimiento de la Funci n P blicaó ú .”

VIG SIMO TERCEROÉ : Que conforme lo anterior y refiri ndonosé  
al  caso  de  autos,  la  falta  de  servicio  estar a  determinada  por  elí  
cumplimiento  anormal  de  las  funciones  del  servicio,  en  el  que  deben 
considerarse  -entre  otros  aspectos-  la  infracci n  del  deber  de  actuaci nó ó  
esperado atendida la naturaleza de la actividad, los medios de que dispone 
el servicio, el grado de previsibilidad del da o y las circunstancias de tiempoñ  
y lugar.

VIG SIMO  CUARTO:É  Que  corresponde  entonces  abocarse  al 
an lisis del contexto en que se desarrollaron los hechos, especialmente porá  
que resulta un hecho p blico y notorio que desde el 18 de octubre de 2019ú  
en  adelante,  se  vivieron  manifestaciones  hist ricas  en  cuanto  a  laó  
convocatoria  masiva  de  personas  en  todo  el  pa s,  siendo  la  capital,í  
espec ficamente el punto correspondiente a Plaza Baquedano, donde mayoí  
n mero de personas se reun a habitualmente.ú í

Pero  no s lo  desde  ese  punto  de  vista  es  que  las  manifestacionesó  
pueden calificarse de hist ricas, sino tambi n por los inusitados niveles deó é  
violencia con el que ciertas personas actuaron en contra del personal policial 
y la propiedad p blica y privada, destruyendo varias estaciones del Metroú  
de  Santiago,  saqueando  supermercados  y  prendiendo  fuego  a  diversos 
edificios, p blicos y privados, como precisamente ocurri  con el templo deú ó  
la Veracruz.

No es aventurado postular que tales hechos alteraron gravemente la 
convivencia  social,  el  desplazamiento  de  los  ciudadanos  y  modific  eló  
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entorno social, el que hasta la fecha se mantiene resguardado con paneles 
met licos, elimin ndose vitrinas de vidrio y causando estragos tanto en losá á  
bienes nacionales de uso p blico como en bienes de ciudadanos.ú

Fue en ese contexto que el mismo d a de inicio de los incidentes y lasí  
manifestaciones, el gobierno de la poca dict  el Decreto N  472 por el queé ó °  
se  estableci  el  estado  de  excepci n  constitucional  de  emergencia  ó ó en  la 
Provincia de Santiago y Chacabuco, y las comunas de Puente Alto y San 
Bernardo de la  Regi n  Metropolitana por un plazo de 15 d as,  el  queó í  
posteriormente  se  ampli  a  toda  la  Regi n  Metropolitana  mediante  eló ó  
Decreto N  479 de 20 de octubre de 2019°

VIG SIMO QUINTO: É Que en atenci n a los hechos narrados, lasó  
Fuerzas de Orden y Seguridad debieron enfrentar una situaci n nunca antesó  
vista,  debiendo desplegarse a lo largo del  pa s,  por jornadas extenuantesí  
-como ratifican los testigos de la defensa- y bajo la amenaza cierta de verse 
lesionados  por  el  actuar  de  violentos  grupos  de  manifestantes,  como se 
aprecia de los videos aportados por la demandada y en las notas de prensa 
acompa adas a los autos. ñ

Misma conclusi n puede arribarse de los antecedentes contenidos enó  
el  Informe N 499 de Carabineros  de Chile  que contiene  estad sticas  en° í  
torno a los hechos acontecidos desde el 18 de octubre de 2019 al 31 de 
marzo  de  2020  reflejando  datos  de  eventos,  lesiones  a  personal  de 
Carabineros, saqueos, cantidad de detenidos, entre otros antecedentes que 
dan cuenta de la magnitud de la situaci n.  ó

Asimismo,  en  el  informe  emitido  por  el  Instituto  Nacional  de 
Derechos Humanos, singularizado en el motivo 13  n mero 21, igualmente° ú  
se  refleja  el  ambiente  que  se  viv a  en  esa  poca,  marcado  porí é  
manifestaciones  masivas,  desbordes  en  el  uso  de  la  fuerza,  violencia  en 
general, lesiones a civiles y Carabineros y da os a la propiedad p blica yñ ú  
privada.

VIG SIMO SEXTO:É  Que sobre este mismo aspecto declararon los 
testigos de la parte demandada, todos funcionarios de Carabineros de Chile.

El primero de ellos, don Santiago Rub n Saldivia Parra se al  seré ñ ó  
Coronel de Carabineros de Chile, Jefe del Departamento de la Zona de 
Seguridad Privada, Control de Armas y Explosivos. Indic  que el d a queó í  
ocurri  el  hecho  motivo  de  esta  demanda  fue  un  d a  extremadamenteó í  
violento  y  con  muchos  eventos  de  las  mismas  caracter sticas.  De  hechoí  
recuerda que tuvo que ir a rescatar al Ministro de Vivienda de la poca, Sr.é  
Monckeberg a las dependencias del ministerio, ubicadas en calle Serrano, 
administrando  los  escasos  medios  log sticos  y  humanos  para  la  graní  
demanda ante acciones violentas, da os a la propiedad p blica y privada,ñ ú  
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proteger  la  integridad  f sica  de  las  personas  y  de  Carabineros,  siendoí  
muchas veces m s la demanda que la oferta .á “ ”

No tiene el n mero exacto de los hechos violentos que ocurrieron elú  
12 de noviembre, pero fueron muchos, recuerda que fue uno de los d así  
m s violentos ocurridos entre el periodo de 19 de octubre a 31 de diciembreá  
de  2019.  La  cantidad  de  manifestantes  era  relativa,  no  obstante  hace 
presente que hay que distinguir entre manifestantes y violentistas. 

Indic  que  como  miembro  de  la  entonces  Prefectura  de  Fuerzasó  
especiales  particip  resguardando manifestaciones  tanto  de  alta  como deó  
baja  convocatoria,  para  que  estas  se  desarrollaran  de  forma  pac fica,í  
facilitando el desplazamiento; pero no existe comparaci n con las ocurridasó  
en el denominado estallido social  porque principalmente se enfrentaban a“ ”  
violentistas y no manifestantes, que ten an la intenci n de herir o matar aí ó  
un Carabinero  o a varios,  o  a cualquier  persona que se  cruzara  en su 
camino.

A adi  que Carabineros de Chile, espec ficamente la Prefectura deñ ó í  
Fuerzas  Especiales  que  comandaba,  dispon a  de  los  medios  humanos  yí  
log sticos  con  que  contaba  para  el  resguardo  del  orden  p blico,í ú  
interviniendo cuando este se alteraba de forma violenta.

Preguntado sobre  si  exist a  posibilidad de  evitar  el  incendio  de laí  
Parroquia  de la  Veracruz mediante  control  estacionario  o punto fijo  de 
vigilancia, respondi  que ello es muy hipot ticoó é , pero puede decir que con 
todos los medios que contaban ni si quiera pudieron evitar el incendio de la 
iglesia institucional, toda vez que el nivel de violencia superaba con creces lo 
hist ricamente vivido en el pa s. Asimismo, exist a un riesgo evidente deó í í  
establecer a Carabineros en un punto de vigilancia en la denominada Zona“  
0 , puesto que no pod an tener un contingente en base a 3 o 5 funcionarios” í  
para el resguardo de alg n punto en espec fico, poque ser an superados porú í í  
la gran cantidad de violentistas que hab a en casi todo Santiago. í

Agreg  que  en  el  contexto  del  estallido  social  personal  deó “ ”  
carabineros, cuarteles policiales y hasta l fueron v ctimas de ataques coné í  
armas de fuego, elementos incendiarios y contundentes, aunque no recuerda 
espec ficamente en ese d a 12 de noviembre de 2019. í í

En cuanto al horario de trabajo, indic  que los servicios ordinariosó  
estaban planificados, pero no hab a un horario de í t rmino espec fico, puesé í  
la demanda por hechos violentos superaba la oferta . En su caso particular“ ”  
no  ten a  tiempo  de  irse  a  su  domicilio  porque  despu s  de  los  hechosí é  
ocurridos en el centro de Santiago, hab a ataques a los cuarteles policialesí  
en la madrugada en distintos sectores de la Regi n Metropolitana. ó
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Contrainterrogado se al  que no hab a personal de fuerzas especialesñ ó í  

cuando se produjo el incendio de la Parroquia de la Veracruz y que como 
Prefecto de Fuerzas Especiales no recibi  ning n tipo de instrucci n para eló ú ó  
resguardo espec fico de monumentos nacionales o edificios de conservaci ní ó  
en la zona cercana de Plaza Italia. 

El  segundo testigo,  don Marcelo Andr s  Ram rez Flores,  é í Teniente 
Coronel,  actualmente  Comandante  del  grupo de  guardia  de  Palacio  La 
Moneda, indic  que no hubo falta de servicio porque la instituci n dispusoó ó  
de los servicios y personal en Santiago, espec ficamente para el resguardo yí  
el  mantenimiento  del  orden  p blico.  La  focalizaci n  de  los  servicios  seú ó  
efectuaba  en  forma  a  escenarios  pasados  y  situaciones  que  estuvieron 
ocurriendo  en  el  momento,  teniendo  en  consideraci n  una  violenciaó  
inusitada que se presentaba en distintos puntos de la capital, con atentados 
directos a la integridad y vida de personal de Carabineros, a las personas y 
a la propiedad p blica y privada. ú

Hace presente que considerando la magnitud de los hechos acaecidos 
en esa fecha, la instituci n no s lo emple  el personal dispuesto para esaó ó ó  
funci n espec fica, ya sea de las unidades de control p blico y las unidadesó í ú  
territoriales, sino que tambi n se vio en la obligaci n de ocupar oficiales yé ó  
personal  que  se  encontraba  en  cursos  de  perfeccionamiento  como  por 
ejemplo la Academia de Ciencias Policiales y la Escuela de Suboficiales, 
contingente  que  en  formaci n  alcanzaba  a  m s  de  1.800  Carabineros.ó á  
Agreg  qó ue  la  instituci n  dispuso  de  todos  los  recursos  log sticos  y  deló í  
personal para enfrentar las graves alteraciones del orden p blico.ú

   Indic  que la violencia era inusitada, con claras intenciones deó  
causar da os a la propiedad p blica y privada, saqueos, robos y atentados.ñ ú  
Se atacaron cuarteles de Carabineros en algunos sectores con lanzamientos 
de elementos contundentes, bombas Molotov, botellas con cido y disparosá  
con armas de fuego.

Contest  que no se encontraba en el lugar de los hechos, pero enó  
general  era  muy  dif cil  y  riesgoso  para  la  integridad  y  la  vida  de  losí  
funcionarios mantener un control estacionario o punto fijo en alg n sectorú  
espec fico  dada  la  magnitud  de  la  violencia  y  la  gran  cantidad  deí  
manifestantes principalmente en la zona de Alameda, Plaza Baquedano y 
calles  aleda as,  considerando adem s que los  focos de violencia no eranñ á  
necesariamente fijos sino din micos, haciendo dif cil á í predecir o anticiparse a 
acciones concretas. 

No tiene conocimiento si existi  alguna orden espec fica de protegeró í  
monumentos nacionales en el sector de Plaza Baquedano, la orden era el 
resguardo  general  de  la  propiedad  p blica  y  privada  en  raz n  de  losú ó  
diferentes focos de violencia que exist an. í
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Se al  que en la fecha de los hechos era el Jefe del dispositivo deñ ó  

Intervenci n  Macul  1  de  la  Escuela  de  Suboficiales,  relatando hechosó “ ”  
espec ficos de lo que realiz  ese d a, como por ejemplo que se le ordení ó í ó 
concurrir a la estaci n Cinco Pinos en ó la comuna de San Bernardo, para 
resguarda el paso del ltimo tren que ven a de la ciudad de Rancagua, puesú í  
la l nea f rrea se encontraba obstruida con barricadas y adem s evitar elí é á  
da o al tren y a la integridad f sica de los pasajeros.ñ í

Preguntado c mo tiene tan vivo el recuerdo de ese d a, indic  queó í ó  
“todas  las  cosas  que  ocurrieron en esa  fecha las  tengo en mi  memoria  
porque fueron muy violentas y traum ticasá .”

Consultado  sobre  si  en  su  experiencia  o  formaci n  se  hab aó í  
enfrentado a una situaci n similar, manifest  que no, que era una violenciaó ó  
inusitada,  que no se compara con lo que hab a vivido,  ya que siempreí  
estaba en riesgo la integridad f sica y la vida. í

Agreg  que debido a ó la magnitud de los hechos la instituci n adem só á  
debi  recurrir  no  solo  a  las  unidades  de  control  p blico  y  unidadesó ú  
territoriales, sino que tambi n a personal que estaba en cursos, como laé  
Academias de ciencias Policiales y la escuela de Suboficiales, contingente 
que en formaci n sumaban mas de 1800 Carabineros.ó

Finalmente, don Juan Luis P rez Guerrero, Coronel de Carabinerosé  
de  Chile,  actual  Prefecto  del  GOPE,  declar  en  los  mismos  t rminos,ó é  
indicando  que  la  instituci n  dispuso  de  todos  sus  recursos  humanos  yó  
log sticos que estaba al alcance en ese momento. í

VIG SIMO  S PTIMO:É É  Que  bajo  ese  prisma,  dentro  de  ese 
contexto es que debe analizarse si la administraci n actu  o no dentro deó ó  
los niveles esperados y en cumplimiento de sus deberes de funcionamiento.

Huelga recordar las palabras del profesor Enrique Barros Bourie, en 
su  Tratado de Responsabilidad Extracontractual ,  quien postula  que  la“ ”  
falta de servicio supone un juicio objetivo de reproche sobre la base de un 
patr n de servicio, esto es, la diferencia entre la gesti n efectiva del servicioó ó  
y un est ndar legal o razonable de cumplimiento de la funci n p blica. á ó ú

Pero  dicho  an lisis  no  debe  efectuarse  en  abstracto,  pues  laá  
determinaci n  de  una  conducta  como  falta  de  servicio  obedece  a  unaó  
cuesti n  normativa  que debe ser  determinada  por  esta  sentenciadora enó  
base  a  lo  que  se  debe  exigir  a  los  rganos  del  Estado  en  relaci n  aló ó  
contexto. 

Es decir, la conducta no puede ser ponderada aislada, desde que debe 
compararse con el modelo y de no existir, ser  necesario construirlo, paraá  
luego, reflejar la acci n u omisi n cuestionada.ó ó
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El mismo autor citado plantea la pregunta referida al nivel de servicio 

que  debe  ser  prestado  por  el  rgano  sobre  el  cual  recae  la  respectivaó  
funci n. Ante ello plantea que ó “Como en el caso de la culpa, es inevitable  
que la calificaci n de ese nivel de servicio est  dada por consideracionesó é  
pragm ticas que consideran factores como la magnitud de los riesgos y elá  
costo de establecer una medida de precauci n eficiente. Pero tambi n estó é á  
dado por las convenciones que rigen en tiempo y lugar acerca de lo que  
resulta exigible a la Administraci n como un servicio normal, atendida laó  
riqueza relativa y las pr cticas en la materia.á

La determinaci n de una falta de servicio no excluye la necesidad deó  
determinar en concreto, de acuerdo con un est ndar de conducta expl cito,á í  
los deberes de cuidado de la Administraci nó  ( )…

La normalidad del servicio tiene que ver con expectativas normativas  
de la comunidad: no se refiere a aquello que uno quisiera como servicio  
eficiente (que es un est ndar que tiende al infinito y que dar a lugar a laá í  
responsabilidad estricta u objetiva en sentido propio), sino a aquello que se  
tiene derecho a esperar . (P gina 510  511).” á –

VIG SIMO OCTAVO:É  Que del  m rito de la prueba rendida yé  
analizada precedentemente,  analizada conforme las normas de la  prueba 
legal  tasada,  resulta  plenamente  acreditado  que  las  circunstancias 
excepcionales  que  se  viv an en el  d a de  los  hechos  implicaron que lasí í  
Fuerzas de Orden y Seguridad se vieran completamente superadas por la 
cantidad de manifestantes y focos de violencia, tornando casi imposible el 
cumplimiento de la obligaci n de resguardar el orden p blico sin exponer laó ú  
integridad f sica de los funcionarios.í

En este sentido, dada la din mica de los hechos, la previsibilidad delá  
ataque a un determinado edificio se extend a a casi cualquier inmueble queí  
se  ubicara  en  las  cercan as  del  sector  que  mayores  concentraciones  deí  
personas y hechos violentos concert , es decir, el de Plaza Baquedano, y poró  
tanto resultaba imposible la protecci n de todos o cada uno de ellos. ó

A n as , considerando que el ataque fuera altamente predecible, laú í  
log stica  humana  de  las  Fuerzas  de  Orden  y  Seguridad  no  tornabaí  
recomendable  -si  es  que  no derechamente  arriesgado como lo dicen los 
testigos- disponer que un peque o contingente del personal de apostara enñ  
un determinado punto fijo, recordando que el Estado tambi n debe evitaré  
exponer a sus funcionarios a un riesgo que implique un atentado contra su 
vida o integridad f sica. í

VIG SIMO NOVENOÉ : Que entonces, a partir de hechos probados 
y  conocidos,  es  dable  presumir  -usando  las  m ximas  de  la  l gica  y  laá ó  
experiencia- que no cualquier acto o intervenci n de las fuerzas de ordenó  
publico, hubiera bastado para custodiar o cautelar el patrimonio del actor, 
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ni ning n otro por cierto, desde que las circunstancias se presentaban comoú  
extraordinarias. No era un d a cualquiera, no era un fin de semana en queí  
las familias o j venes deambulan o pasean por el sector de inter s tur stico.ó é í  
Muy por el contrario, seg n describen los testigos y evidenciaron los mediosú  
audiovisuales allegados al proceso, los sujetos que copaban las calles y dem sá  
espacios  p blicos,  actuaban  en  grupos,  concert ndose  incluso  all  mismoú á í  
para expresar su desaz n, realizando manifestaciones de distinta naturaleza,ó  
algunas  art sticas  y  pacificas  no  hay  duda,  pero  muchas  otras,í  
descontroladas  y  que  propiciaban  reacciones  violentas  de  los  mismos 
manifestantes y tambi n de los funcionarios policiales que deb an resguardaré í  
el orden p blico.ú

En ese  escenario, es irredarguible que los contingentes policiales se 
vieron en la  necesidad de ponderar  y  elegir  como y donde colocar  sus 
esfuerzos, ya sea en aras del dialogo, la prevenci n, el despeje de los grupos,ó  
desincentivando la escalada de violencia o repeli ndola. No puede esta juezé  
obviar, que el principal deber de las fueras de orden y seguridad es cautelar 
la vida humana de todos y cada una de las personas, tanto las que acud aní  
a esas convocatorias, como las que se encontraban en medio de las mismas, 
como los locatarios, residentes, propietario y ciudadanos de a pie. Privilegiar 
su cautela por sobre los bienes, aun los patrimoniales, parece razonable.

Por lo razonado, comparte as  esta sentenciadora la defensa de que noí  
era posible exigir al Estado una conducta diversa.

TRIG SIMOÉ : Que por otro lado, si bien no existe controversia en 
torno  a  que  la  Parroquia  de  la  Veracruz  es  un  Monumento  Hist rico,ó  
protegido  especialmente  por  las  disposiciones  de  la  Ley  N  17.288,  las°  
circunstancias de facto imped an otorgar una protecci n tal que impidiera elí ó  
resultado da oso. ñ

Relacionado  con  esto,  pese  a  no  constar  que  el  Consejo  de 
Monumentos Nacionales no imparti  las instrucciones para los efectos de laó  
protecci n de las obras cuya tuici n y protecci n le corresponde, este hechoó ó ó  
per se resulta insuficiente para estimar responsable de los perjuicios sufridos 
al Estado de Chile, ya que su conducta no es jur dicamente id nea paraí ó  
imputarle el resultado da oso.ñ

TRIG SIMOÉ  PRIMERO: Que ahonda lo que se viene razonando 
y resulta especialmente relevante referirse a la relaci n de causalidad comoó  
requisito  esencial  de  la  responsabilidad  civil,  desde  que  el  da o  debeñ  
provenir, necesariamente, de la actuaci n activa o pasiva del Estado. ó

"La relaci n de causalidad tiene por objeto precisar que el resultadoó  
nocivo no es m s que una consecuencia directa y necesaria de un hechoá  
(acci n u omisi n) imputable a una determinada persona. Aqu  entran aó ó í  
jugar los factores de imputaci n (dolo, culpa o riesgo) para la atribuci n deó ó  
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responsabilidad. Como es natural, si el resultado da oso no es consecuenciañ  
del hecho reprochado a su autor, no puede imponerse a ste la obligaci né ó  
de  reparar  los  perjuicios"  [Rodr guez  Grez,  Pablo.  Responsabilidadí  
Extracontractual, Editorial  jur dica de Chile.  A o 1999. Primera edici n,í ñ ó  
p gina. 369].á

TRIG SIMO  É SEGUNDO: Que nuestro ordenamiento jur dico alí  
establecer  la  falta  de  servicio  como  el  factor  de  imputaci n  de  laó  
responsabilidad civil extracontractual del Estado, exige la configuraci n deó  
una relaci n causal normativa, ó

De ello se desprende que la administraci n tiene la facultad de probaró  
que el servicio no se prest , que fue defectuoso o retardado por un hechoó  
que  no  le  resultan  imputable,  como sucede  cuando  sobreviene  un  caso 
fortuito o una fuerza mayor. Esto implica que no existir  falta de servicio siá  
ella no es imputable al Estado, a n si el rgano p blico no funcion , a loú ó ú ó  
hizo imperfecta o retardadamente.

A prop sito de la interrupci n del nexo causal se ha dicho que "ó ó El 
v nculo de causalidad falta cuando el da o es el resultado de una 'causaí ñ  
ajena';  se  entiende por ello  un acontecimiento  ajeno al  demandado,  un  
acontecimiento que no es un hecho suyo. Este acontecimiento puede ser el  
hecho de la v ctima; sucede con frecuencia que quien demanda reparaci ní ó  
haya  causado  por  s  mismo  el  da o  del  que  se  queja.  Puede  ser  uní ñ  
acontecimiento que no quepa imputarle a nadie, como la tempestad o la  
guerra; el da o resulta entonces de la fuerza mayor o el caso fortuito. Porñ  
ltimo el da o puede ser el hecho de un tercero, es decir, de una personaú ñ  

que no es ni el demandante ni la v ctimaí " [Henri y Le n Mazeaud y Andró é 
Tune. Tratado Te rico y Pr ctico de la Responsabilidad Civil Delictual yó á  
Contractual.  Tomo II.  Volumen II.  Ediciones  Jur dicas  Europa-Am rica.í é  
Buenos  Aires.  1961.  pp.  10  y  11,  citado  en  Sobre  la  responsabilidad 
extracontractual del Estado. Pablo Rodr guez Grez, en la revista referida ení  
los considerandos precedentes].

TRIG SIMO É TERCERO: Que la causa jur dicamente id nea paraí ó  
asignar  responsabilidad  sobre  los  perjuicios  es  aquella  razonablemente 
previsible en un contexto determinado, de acuerdo al acontecimiento en que 
se genera el hecho.   

En este punto, es un hecho reconocido por las partes que el incendio 
y saqueo de  la  Iglesia  de  la  Veracruz fue  provocado por  un grupo de 
personas  encapuchadas,  cuyo  n mero  es  por  cierto  indeterminado,  sinú  
v nculos  con  los  rganos  estatales,  siendo  ese  el  acto  que  directamenteí ó  
genera los resultados da osos.ñ

As  las cosas, no puede considerarse que sea la acci n o inacci n deí ó ó  
las  Fuerzas  de  Orden  y  Seguridad  o  del  Consejo  de  Monumentos 
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Nacionales,  la  causa  jur dicamente  id nea  í ó y  decisiva  para  imputar  la 
responsabilidad por los hechos da osos al Estado.ñ

TRIG SIMO  É CUARTO:  Que  igualmente  ser  desechada  laá  
alegaci n de la demandante en torno al trato desigual y la infracci n de laó ó  
garant a de igual repartici n de las cargas p blicas que habr a recibido, puesí ó ú í  
ello se sustent  en que otras zonas de Santiago s  habr an obtenido unaó í í  
adecuada  y  oportuna  protecci n  por  parte  de  las  Fuerzas  de  Orden  yó  
Seguridad, cuesti n que no fue acreditada en autos.ó

TRIG SIMO É QUINTO: Que a mayor abundamiento, el fondo de 
la pretensi n se sustenta en el hecho que el Estado debe evitar el resultadoó  
da oso ocasionado por actos de delincuencia, lo que implicar a el deber deñ í  
impedir  que  estos  ocurran  -a n  en  las  especiales  circunstancias  que  seú  
presentaron ese d a 12 de noviembre de 2019- cuesti n de suyo imposibleí ó  
en  el  contexto  del  desarrollo  social  y  cultural  del  mundo  y  de  las 
expectativas  leg timamente  esperables  por  los  ciudadanos.  Lo  contrarioí  
implicar a reclamar al estado que despliegue esfuerzos y desarrolle planesí  
que se anticipen a tal modo a la conducta humana que la impida, lo que de 
suyo  pugna  con  la  libertad  individual  e  incluso  con  el  derecho  a 
manifestarse, volviendo al hecho que el da o fue ocasionado por uno o masñ  
terceros.

TRIG SIMO  É SEXTO: Que  as  las  cosas,  conforme  se  vieneí  
razonando,  faltando  la  causalidad  requisito  indispensable  de  la  acci nó  
indemnizatoria,  no  cabe  sino  desechar  la  demanda,  sin  ser  necesario  el 
an lisis de los antecedentes relativos a la naturaleza y cuant a de los da osá í ñ  
sufridos por la demandante. 

TRIG SIMO  SEÉ PTIMO: Que  conforme  a  lo  establecido  en  el 
art culo  144  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  por  estimar  que  laí ó  
demandante tuvo plausible para litigar, no se le condenar  en costas.á

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  
1437, 1698 y siguientes, 2314, 2317, 2329, 2332 y siguientes del C digoó  
Civil; art culos 144, 160, 170, 342, 343, 346, 384, 426 y dem s del C digoí á ó  
de  Procedimiento  Civil;  art culos  6,  7,  19  N 1  y  24,  38  y  101  de  laí °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica; art culos 3, 4, 5, 21, 42 y siguientesó í ú í  
de la Ley Org nica Constitucional de Bases de la Administraci n del Estadoá ó  
N  18.575 y Ley Org nica Constitucional de Carabineros de Chileº á , Ley N° 
17.288 y dem s normas citadas, se declara:á

I.- Que  se  rechaza la  demanda  interpuesta  por  Iglesia  de  la 
Veracruz en contra del Fisco de Chile, de fecha 14 de noviembre de 2022; 

II.- Que  no  se  condena  en  costas  a  la  parte  demandante,  por 
estimarse que tuvo motivo plausible para litigar. 

Reg strese, notif queí í se, y arch vese en su oportunidad.í
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DICTADA  POR  DO A  ROCIO  P REZ  GAMBOA,  JUEZÑ É  
TITULAR.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta y uno de julio de dos mil veinticinco

Código: CNZNBXQXCKL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl


		2025-07-31T16:27:17-0400




